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presentación reforma demanda de oposicion a deslinde unificada radicado 63001-40-
03-006-2019-00092-00.

henry peña <henrypeve@hotmail.com>
Mar 17/05/2022 15:21

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio
<cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;albatrox59@hotmail.com
<albatrox59@hotmail.com>;juliogiraldo@live.ca <juliogiraldo@live.ca>;giraldogc@gmail.com
<giraldogc@gmail.com>;jsgg@hotmail.com <jsgg@hotmail.com>;yuliethprieto25@gmail.com
<yuliethprieto25@gmail.com>;luzeddyq@gmail.com <luzeddyq@gmail.com>;henry peña
<henrypeve@hotmail.com>
Cordial saludo, adjunto a la presente, 323 folios con contenido de reforma de demanda integrada dentro
del proceso de oposición a deslinde y amojonamiento que se relaciona a con�nuación: 

Armenia, Q., Mayo 17 de 2022  
 
Señor(a) 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDADDE ARMENIA  
E.S.D. 
 
PROCESO:                          DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
DEMANDANTES:              JULIO CESAR GIRALDO CARDENAS Y OTROS 
DEMANDADOS:                 YULIETH PRIETO PRADA Y OTRA. 
RADICACIÓN:                     63001-40-03-006-2019-00092-00. 
 
REFERENCIA:              REFORMA DE LA DEMANDA DE  
                                       OPOSICION A DESLINDE  
                                       Y AMOJONAMIENTO. 

HENRY YESID PEÑA VERA, abogado en ejercicio, portador de la T.P. 172272 del C.S.J.,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.004.732 de Armenia, Quindío, en mi calidad de
apoderado judicial de los demandados como aparece en los poderes a mi conferidos anexos al
expediente de la referencia, por medio del presente escrito, dentro del término legal conferido
por el Código General del Proceso en su artículo 93, me permito REFORMAR la DEMANDA 
DE OPOSICION AL DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, integrándola en un solo escrito como a
continuación se relaciona: 
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Armenia, Q., Mayo 17 de 2022  
 
Señor(a) 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA  
E.S.D. 
 
PROCESO:  DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
DEMANDANTES: JULIO CESAR GIRALDO CARDENAS Y OTROS 
DEMANDADOS:  YULIETH PRIETO PRADA Y OTRA. 
RADICACIÓN:  63001-40-03-006-2019-00092-00. 
 
REFERENCIA:              REFORMA DE LA DEMANDA DE  
                                       OPOSICION A DESLINDE  
                                       Y AMOJONAMIENTO. 
 
HENRY YESID PEÑA VERA, abogado en ejercicio, portador de la T.P. 172272 del 
C.S.J., identificado con la cédula de ciudadanía No. 89.004.732 de Armenia, 
Quindío, en mi calidad de apoderado judicial de los demandados como aparece en 
los poderes a mi conferidos anexos al expediente de la referencia, por medio del 
presente escrito, dentro del término legal conferido por el Código General del 
Proceso en su artículo 93, me permito REFORMAR la DEMANDA  DE 
OPOSICION AL DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, integrándola en un solo 
escrito como a continuación se relaciona: 
 

HECHOS: 
 

PRIMERO: Con fecha 14 de Febrero de 2019, los señores JULIO CESAR 
GIRALDO CARDENAS, CESAR AUGUSTO GIRALDO GARCIA Y JUAN 
SEBASTIAN GIRALDO GARCIA instauran demanda de deslinde  y 
amojonamiento en contra de los señores  YULIETH PRIETO PRADA Y LEONEL 
URIBE LOPEZ, proceso que conoció este despacho conforme radicado de la 
referencia. 
 
SEGUNDO: Los hechos de la demanda que originó el proceso solo podían derivar 
en las peticiones que igualmente la caracterizan, esto es, que trazaran los linderos  
de dos predios aparentemente colindantes y que en dicha petición, se ordenara la 
fijación de unos mojones que delimitaran los dos predios. 
 
TERCERO: La demanda se estructuró única y exclusivamente en el peritaje 
aportado por los demandantes y al cual el Juez le dio plena validez, sin  embargo, 
el señor Juez desestimó la información que salió a la luz en la sustentación del 
peritaje y que fue el hecho que el perito se apoyó única y exclusivamente para 
expedir su experticia en la información suministrada por los demandantes en el 
recorrido efectuado y dirigido por ellos sobre los aparentes linderos del predio en 
compañía del topógrafo contratado y con posterioridad, una vez elaborado el plano 
con las características indicadas por los demandantes, el Ingeniero Perito, analizó 
los planos elaborados por el topógrafo contratado y las escrituras 771 de 1996 de 
la Notaría Tercera, y el certificado de tradición No.280-112749, estos dos 
documentos correspondientes a la adquisición del predio de los demandantes y 
además, la  escritura 104 de 2011 de la Notaría Primera de Armenia y el 
certificado de tradición No.280-154854 del predio de los demandados, es decir, no 
efectuó recorrido alguno sobre el terreno el Ingeniero Perito y solo estudió cuatro 
(4) documentos, dos escrituras y dos certificados de tradición, al parecer respecto 
a su linderos. 
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CUARTO: El ingeniero perito en su informe a página 3 de 14 describe de manera 
detallada los aparentes linderos del predio denominado “LA PRADERA” de 
propiedad de los demandantes con sus respectivas coordenadas y demás 
elaborados por el topógrafo contratado para el peritaje, pero recalco, plano 
elaborado única y exclusivamente con las indicaciones dadas por los propietarios 
del predio, y sin tener en cuenta documento diferente al certificado de tradición y a 
una sola escritura, la No.771 de 1996 de la Notaría Tercera de Armenia. 
 
QUINTO:   A página 7 de 14 del informe pericial aportado por los demandantes 
transcriben los linderos contenidos en la Escritura Pública 771  de 1996 de la 
Notaría Tercera de Armenia y a continuación de la transcripción efectúa una 
explicación de los mismos, sin embargo, se omite lo que la escritura pública 
aludida menciona a página dos (2) renglón veintisiete (27) declaración 
denominada QUINTO: “La exponente vendedora señora MARIA ALEYDA 
GALLEGO DE ARISTIZABAL declara expresamente que se obliga a construir 
en el lote de terreno que le queda y que tiene una extensión aproximada de 
una hectárea y nueve mil metros cuadrados (1 Ha. 9.000 M2), una vivienda 
campestre” “…” (Negrilla fuera de texto). 
 
SEXTO: En la anterior franja de terreno, es que al efectuarse ventas parciales se 
convierte hoy día en el mencionado en audiencia de deslinde,  predio “LAS 
VEGAS” también de propiedad de los demandantes, hoy día lote de terreno con 
una extensión de 5.500 m2 de acuerdo al certificado de tradición No.280-113491 y 
porqué debemos traer a colación este predio, porque como se demostrará con el 
informe pericial que se anexa a este escrito de demanda, los predios se 
confundieron en cuanto a áreas, medidas y linderos. 
 
SEPTIMO:  Como desarrollo del anterior hecho se tiene que al sumar los dos 
predios, es decir, LA PRADERA de 16.000 m2 y LAS VEGAS DE 5.500 m2, nos 
da un total en metros de 21.500 m2 y del informe pericial que se anexa a esta 
demanda se tiene que en la medición y suma de los dos predios se presentaron 
un total de 19.018 m2. Sin embargo, las medidas en terreno actuales de los 
predios referidos están en 9.518 m2 para LAS VEGAS y 9.752 m2 para LA 
PRADERA, es decir, existe confusión entre el uno y el otro, debiendo el predio de 
LAS VEGAS devolver a LA PRADERA 4.018 m2, quedando así el predio LAS 
VEGAS con sus originales 5.500 m2 y LA PRADERA con 13.770 m2, este último 
con medidas aproximadas a las que realmente le fuesen vendidas mediante la 
Escritura 771 de 1996 de la Notaría Tercera. 
 
OCTAVO: Lo que pretenden los demandantes con la demanda especial de 
deslinde y amojonamiento es apoderarse o que por medio de sentencia judicial les 
adjudiquen una franja de terreno de 4.445 m2 que no les corresponde, franja de 
terreno que por cierto es una zona boscosa y de protección ambiental tal como se 
demostrará con el informe pericial a aportar en esta demanda. 
 
NOVENO:  Ahora bien, respecto al predio de los demandados, lote 2B de acuerdo 
al informe pericial a aportar a esta demanda, no existe duda que solo tiene una 
medida de 3.735 m2, en decir del perito contratado, en la CONCLUSION de su 
informe, el predio en disputa, es decir 4.445 m2 medidos, no le corresponden ni a 
los demandantes ni a los demandados. 
 
DECIMO:  Los demandados vienen poseyendo de manera quieta, pacífica y sin 
violencia la franja de terreno en litigio, pero no pretenden por medio de esta 
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demanda de oposición a deslinde y amojonamiento que le otorguen derecho 
posesorio alguno. 
 
DECIMO:  El suscrito apoderado judicial elevó Petición al Departamento 
Administrativo de Planeación, el día 25/04/2022 solicitando lo siguiente: 
 
Armenia Quindío abril 25 de 2022 

 

Doctor 

DIEGO TOBON 

Secretario Departamento Administrativo de Planeación Municipal 

Armenia Quindío 

 

 

Asunto: Solicitud de Información. 

 

HENRY YESID PEÑA VERA, mayor de edad y vecino de la ciudad de Armenia, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 89.004.732 de Armenia, Quindío,      abogado en ejercicio, portador de la T.P. 172272 del C.S.J., actuando en mi 
calidad de apoderado Judicial de la sociedad por acciones simplificada denominada INVERSORA CROWN S.A.S 
identificada con el NIT No.901057124-9 para el proceso de Deslinde y Amojonamiento del predio identificado con Ficha 
catastral número 010702900017000 y Matricula Inmobiliaria número 280-154854,  y que es de conocimiento del Juzgado 
Sexto Civil Municipal en Oralidad de Armenia, con número de radicado 63001-40-03-006-2019-00092-00, me permito 
solicitar la siguiente información de los colindantes del predio identificado anteriormente mencionado, así: 
 
1.Numero de la Ficha Catastral de los predios colindantes. 
 
2.Matrícula Inmobiliaria de los predios colindantes. 
 
3.Propietarios de los predios colindantes. 
 
4.Direccion de los predios colindantes. 
 
5.Plano de Localización del predio en mención con sus respectivos predios colindantes. 
 

 
DECIMO PRIMERO:  El Departamento Administrativo de Planeación de la Alcaldía 
de Armenia dio respuesta a la petición mencionada en hecho anterior mediante el 
oficio DP-POT 5074 del 09/05/2022, respondiendo lo siguiente: 
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De la lectura del presente oficio se desprende que el inmueble identificado con el 
numero 4 y que corresponde a la ficha catastral No. 010701690261000 y matrícula 
inmobiliaria No.280-126869 ubicado en la calle 22 Norte Lote A No.1, es de 
propiedad del Municipio de Armenia, es decir, de acuerdo a la imagen del plano de 
localización del predio en mención con sus respectivos colindantes, la porción de 
tierra que se pretende deslindar y que ya fue concedida en sentencia del proceso 
especial de deslinde y amojonamiento es de propiedad del Municipio de Armenia, 
Q., tal franja de terreno hace parte de uno de mayor extensión y que corresponde 
a 16.364 m2 que fueron cedidos por la firma constructora ARCO LIMITADA al 
Municipio de Armenia por medio de la Escritura Pública No.3753 del 30/07/1998 
de la Notaría Segunda de Armenia, Q. 
 
DECIMO SEGUNDO: Se colige del anterior hecho, que el bien objeto de este 
litigio y que se pretende deslindar a favor de los demandantes iniciales  JULIO 
CESAR GIRALDO CARDENAS Y OTROS en proceso especial de deslinde y 
amojonamiento es de los denominados bienes públicos o fiscales, por lo tanto, es 
un bien imprescriptible, inalienable e inembargable y que pertenece al Estado, 
siendo para el presente caso, al Municipio de Armenia, Q. 
 
DECIMO TERCERO: El bien identificado con ficha catastral No. 
010701690261000 y matrícula inmobiliaria No.280-126869 ubicado en la calle 22 
Norte Lote A No.1, mediante información verbal dada por el Departamento 
Administrativo de Bienes y Suministros del Municipio de Armenia, se encuentra 
inventariado dentro del listado de bienes del Municipio de Armenia, Q., efecto para 
el cual se elevó petición escrita de fecha 17/05/2022 al Departamento 
Administrativo de Bienes y Suministros, para que certifique  lo expuesto. 
 
Respecto a la solicitud aludida, y que se aporta en este escrito de reforma de 
demanda se solicitará al Despacho la inclusión al proceso de la respuesta dada 
por tal Departamento Administrativo.  
 
DECIMO CUARTO: Ahora bien, se omitió en la demanda especial de deslinde y 
amojonamiento mencionar entre otros los siguientes documentos: 
 
Escritura 425 del 18 de Marzo de 1999 de la Notaría Tercera de Armenia, Q., y 
que hace alusión al predio conocido como LA CAUCHERA  o LA BELLA con una 
cabida superficiaria de cinco hectáreas (5Hs) y cuatro mil novecientos cuarenta 
metros cuadrados (4.940), es decir, 54.940 m2., este predio es el predio de mayor 
extensión y de donde se efectúa la venta de los aparentemente 16.000 m2 del 
predio LA PRADERA de los demandantes y los 3.735 m2 de los demandados, 
pero de manera adicional otras ventas que a continuación se relacionan: 
 
En el certificado de tradición No.280-52915 del predio arriba mencionado, en su 
anotación 003 se menciona PERMUTA por medio de la Escritura Pública No.425 
del 18/03/1999 y lo que se permuta es la ¼ parte del referido predio, es decir, el 
predio era de 54.940 m2 y permutó 13.735 m2, aparentemente quedándole 41.205 
m2.  Los 13.735 m2 fueron medidos y entregados con su respectivo plano anexo a 
la Escritura, sin embargo, hasta ese momento al parecer el resto del inmueble 
seguía sin medición conservando unas medidas y linderos como cuerpo cierto. 
 
Con posterioridad, aparece la Escritura 183 del 21 de Enero de 2000 de la Notaría 
Tercera mencionada  en la anotación 004 del ya indicado certificado de tradición, y 
en donde se efectúa una partición material en dos lotes siendo los propietarios en 
común y proindiviso los que proceden a efectuar división material en dos lotes, los 
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cuales según el instrumento público se denominaron:  LOTE NUMERO  UNO (1) 
“LA CAUCHERA” de 41.205 m2  y lote “LA BELLA” de 10.375 m2., naciendo así 
dos matrículas inmobiliarias de este predio, las Nos. 280-133751 y la 280-133752. 
La primera, es decir la 133751 corresponde al lote #1 “LA CAUCHERA” y la No. 
133752 al lote #2 “LA BELLA” 
 
 
DECIMO QUINTO: La demanda con posterioridad fue reformada toda vez que el 
actual propietario del predio de los demandados ya  no era el señor LEONEL 
URIBE LOPEZ, por lo que se integró al contradictorio una de mis dos procuradas, 
hoy día   INVERSORA CROWN SAS., la contestación de la misma se circunscribió 
a oponerse a los hechos y a proponer unas excepciones sin fundamento, de igual 
forma, la contestación mis dos procurados se apoyó en el informe pericial 
aportado por el Topógrafo GERMAN ARISTIZABAL, quien a su vez se apoyó y le 
dio plena credibilidad a los planos aportados por el perito contratado por los 
demandantes, incurriendo entonces los dos peritos contratados en los errores que 
hoy sirven como base de la presente demanda de oposición a deslinde y 
amojonamiento.  
 

PRETENSIONES: 
 

Conforme a lo expuesto, solicito de forma respetuosa del despacho que mediante 
el proceso verbal se profiera sentencia que resuelva la OPOSICION AL 
DESLINDE FIJADO POR EL DESPACHO, disponiendo, lo siguiente: 
 

 Que se modifique la línea divisoria adoptada en decisión del 25 de Febrero 
de 2022 por su despacho. 

 Que no se disponga el amojonamiento en terreno de los predios toda vez 
que la franja de terreno en conflicto, no pertenece ni a demandantes ni a 
demandados, pertenece al Municipio de Armenia, inmueble de 16.364 M2 
identificado con la ficha catastral 010701690261000 y matrícula inmobiliaria 
No.280-126869 ubicado en la calle 22 Norte Lote A No.1. 

 Que se declare que el bien objeto del litigio es bien fiscal imprescriptible. 

 Que no se ordene la entrega de la franja de terreno ocupada por los 
demandados toda vez que no le pertenece la misma a los demandantes 
conforme al informe pericial aportado con este escrito de demanda. 

 Que se ordene el levantamiento de las medidas cautelares que recaen 
sobre los predios en litigio. 

 Que se condene en costas y gastos del proceso a la parte demandada.   

 Que se de aplicación al Numeral 2 del artículo 403 declarando 
improcedente el deslinde. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Invoco como fundamentos de derecho el artículo 400 y siguientes del Código 
General del Proceso, artículo 63 de la Constitución Política y artículo  2519 del Código 

Civil. 
  

PRUEBAS: 
 
Solicito tener como pruebas, las siguientes: 
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DOCUMENTALES:  
 

1. Las aportadas por la parte demandante y demandada en la demanda 
especial de deslinde y amojonamiento. 
 

2. Téngase como pruebas de este orden, igualmente las solicitadas, y 
trasladadas a petición de las Partes y del señor Juez allegadas al 
expediente de la demanda inicial especial de deslinde y amojonamiento. 

 
3. Téngase como pruebas de este orden, igualmente las aportadas por los 

demandados y allegadas al despacho en audiencia de deslinde y 
amojonamiento de fecha 25 de febrero de 2022. 

 
4. Téngase como prueba documental especial el DICTAMEN PERICIAL que 

se allega con este escrito de demanda y elaborado por el Ingeniero Civil y 
perito de la RAA, JORGE ALFONSO VANEGAS Q., con todos sus anexos. 

5. Certificado de tradición, Matricula Inmobiliaria No 280-112749 de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío de fecha 17 de diciembre del 
2019. 
 

6. Escritura Pública No 771 de fecha 15-2-1995 de la Notaria Tercera de 
Armenia. 

 
7. Escritura Publica No 470 de fecha 25-3-1999 dela Notaria Tercera de 

Armenia. 
 

8. Escritura Publica No 1229 de fecha 29-5-2009 de la Notaria Tercera de 
Armenia. 

 
9. Escritura Publica No 69 de fecha 15-01-2014 la Notaria Primera de 

Armenia. 
 

10. Certificado de tradición, Matricula Inmobiliaria No 280-154854 de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío de fecha 17 de diciembre del 
2019. 

 
11. Escritura Publica No 2827 de fecha 31-08-2001de la Notaria Primera de 

Armenia. 
 

12. Escritura Publica No 2523 de fecha 03-08-2009 de la Notaria Cuarta de 
Armenia. 

 
13. Escritura Publica No 104 de fecha 18-01-2011 de la Notaria Primera de 

Armenia. 
 

14. Escritura Publica No 422 de fecha 01-03-2019 la Notaria Quinta de 
Armenia. 

 
15. Certificado de tradición, Matricula Inmobiliaria No 280-133752 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío de fecha 20 de agosto del 
2021. 

 
16. Escritura Publica No 2827 de fecha 31-08-2001 de la Notaria Primera de 

Armenia. 
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17. Escritura Publica No 771 de fecha 12-02-1996 de la Notaria Tercera de 
Armenia. 
 

18. Escritura Publica No 3283 de fecha 21-08-2009 de la Notaria Primera de 
Armenia. 

 
19. Escritura Publica No 4492 de fecha 28-12-2012 de la Notaria Cuarta de 

Armenia. 
 

20. Certificado Catastral Nacional No 5348569, predio La Pradera 
Mesopotamia, de fecha 23 de enero de 2019. 

 
21. Certificado Plano Catastral numero predial vigente 

63001010700000029000170000000, lote 2B conjunto la Española. 
 

22. Certificado Plano Catastral numero predial vigente 
63001010700000029000170000000, lote c conjunto la Española. 

 
23. Resolución Nro. 2-000170 y 1-001590 de octubre 31 de 2011, otorgada por 

la Curaduría Urbana No 2 de Armenia, Quindío, planos anexos. 
 

24. Licencia de Urbanismo No 049 de noviembre 14 de 2002, Modalidad Loteo 
o Parcelación, otorgada por la Curaduría No 1 de la ciudad de Armenia, 
Quindío. 

 
25. Levantamiento Planímetro de los predios La pradera, Las vegas, Lote No C 

y Lote No 2B, de la finca El Pomo aportado en el informe pericial arriba 
mencionado. 

 
26. Certificado Plano Predial Catastral predio 280-154854. 

 
27. Petición de fecha 25/04/2022 elevada por el suscrito abogado ante el 

Departamento Administrativo de planeación. 
 

28. Oficio DP-POT 5074 del 09/05/2022 respuesta a petición del suscrito 
abogado. (3 folios con plano a color) 

 
29. Escritura No.3.753 de fecha 30/07/1998 de la Notaría Segunda de Armenia 

con plano, mediante la cual la sociedad constructora ARCO LIMITADA cede 
al Municipio de Armenia un lote de terreno de 16.364 m2. Inmueble con 
ficha catastral 010701690261000 y matrícula inmobiliaria No.280-126869 
ubicado en la calle 22 Norte Lote A No.1. (6 folios). 

 
30. Certificado de tradición respecto a la matrícula inmobiliaria No.280-126869 

calle 22 Norte Lote A No.1.(2 folios) 
 

31. Certificado de tradición respecto a la matrícula inmobiliaria No.280-125391 
Lote A Calle 22 Norte, matrícula madre de la No. 280-126869 y 280-
126870. (3 folios). 

 
32. Certificado de tradición respecto a la matrícula inmobiliaria No.280-126870 

Lote B calle 22 Norte, matrícula objeto de división material. (11 folios). 
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PETICION ESPECIAL 
 
Se le solicita al señor Juez, se sirva oficiar al Departamento Administrativo de 
Bienes y Suministros de la Alcaldía de Armenia, Q., para que allegue al Despacho 
judicial la respuesta a la petición elevada el día 17/05/2022, respecto a informar si 
el predio identificado con la ficha catastral No.010701690261000 y matrícula 
inmobiliaria No.280-126869 se encuentra inventariado dentro del listado de bienes 
del Municipio de Armenia, Q.  
 

ANEXOS: 
 
Los enunciados en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Conforme aparecen en la demanda especial de deslinde y amojonamiento de la 
referencia. 
 
Reitero sin embargo mi dirección electrónica henrypeve@hotmail.com 
 
 
Atentamente,  

 
 
 
HENRY YESID PEÑA VERA 
C.C. No.89.004.7321 
T.P. No.172.272 del C.S de la J. 
 

mailto:henrypeve@hotmail.com
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TIPO DE INMUEBLE: 

PREDIO URBANO 

 

 

 

SOLICITADO POR: 

 INVERSORA CROWN S.A.S 

 

 

 

DIRECCION 

LOTE 2B LA ESPAÑOLA, ARMENIA, QUINDIO 

 

 

 

DESLINDE, LINDEROS DEL PREDIO 

 

 

 

FEBRERO DE 2022 
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P E R I T AJ E  U R B AN O  

 

1.- INFORMACION BASICA 

 

1.1 Clase de Peritaje: Proceso Deslinde y Amojonamiento, JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL-QUINDIO. 

       Radicado 63001400300620190009200. 

 

1.2 Tipo de inmueble:  

Predio Urbano, vereda Mesopotania, municipio de Armenia, Quindio. 

 

1.3 Propósito del peritaje:  

Trabajo profesional, para determinar los linderos de un predio urbano en estudio,   ubicada 

vereda Mesopotania, municipio de Armenia, Quindio, predio que comprende los Lotes La 

Predera,Las Vegas, El pomo.  

 

1.4 Destinacion economica actual del inmueble:  

Actualmente el inmueble se encuentra dedicado a la ganaderia.  

 

1.5 Solicitante del Peritaje:  LEONEL URIBE 
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1.6 Demandantes: Julio Cesar Giraldo Cardenas, Cesar Augusto Giraldo Garcia y Juan 

Sebastian Giraldo Garcia.   

 

1.7 Nombre del inmueble: vereda Mesopotania, municipio de Armenia, Quindio, predio que 

comprende los Lote La Predera, que hace parte de la finca el pomo. 

 

1.8 Ubicacion del inmueble:  

 

El bien Inmueble esta ubicado, en el municipio de Armenia, Quindio, está localizado en el sector 

Norte de la ciudada de Armenia.  

 

1.8.1 Municipio: Armenia. 

 

1.8.2 Departamento: Quindio. 

 

1.9 DELIMITACION DEL SECTOR:  

El municipio de Armenia, se encuentra ubicado sobre la cordillera central y el predio en estudio 

esta localizado a 10 kilometros de la plaza de Bolivar de la ciudad capital. 

 

Limita en sus cuatro puntos coordenados con:  

 

 Al norte: con la via a la carrera 19N . 

 Al occidente: con el condominio La Española.. 

 Al oriente: con el lote de la familia Patiño.  

 Al sur: con la quebrada la Esperanza. 
 

 

 

 



                                                JORGE ALFONSO VANEGAS Q. 

                                          PERITO AVALUADOR 

                                              INGENIERO CIVIL 

 

CARRERA 13 No. 18-31 OFICINA 203 ARMENIA- QUINDIO CEL.3127765849 

 

2.0 DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL PERITAJE:  

 

 Certificado de tradición, Matricula Inmobiliaria No 280-112749 de la Oficina de 
Instrumentos Publicos de Armenia, Quindio de fecha 17 de diciembre del 2019. 

 Escritura Publica No 771 de fecha 15-2-1995 de  la Notaria Tercera de Armenia. 

 Escritura Publica No 470 de de fecha 25-3-1999 dela Notaria Tercera de Armenia. 

 Escritura Publica No 1229 de  fecha 29-5-2009 de la Notaria Tercera de Armenia. 

 Escritura Publica No 69 de fecha 15-01-2014  la Notaria Primera de Armenia. 

 Certificado de tradición, Matricula Inmobiliaria No 280-154854 de la Oficina de 
Instrumentos Publicos de Armenia, Quindio de fecha 17 de diciembre del 2019. 

 Escritura Publica No 2827 de fecha 31-08-2001de la Notaria Primera de Armenia. 

 Escritura Publica No 2523 de fecha 03-08-2009 de la Notaria Cuarta de Armenia. 

 Escritura Publica No 104 de fecha 18-01-2011 de la Notaria Primera de Armenia. 

 Escritura Publica No 422 de fecha 01-03-2019 la Notaria Quinta de Armenia. 

 Certificado de tradición, Matricula Inmobiliaria No 280-133752 de la Oficina de 
Instrumentos Publicos de Armenia, Quindio de fecha 20 de agosto del 2021. 

 Escritura Publica No 2827 de fecha 31-08-2001 de la Notaria Primera de Armenia. 

 Escritura Publica No 771 de  fecha 12-02-1996 de la Notaria Tercera de Armenia 

 Escritura Publica No 3283 de fecha 21-08-2009 de la Notaria Primera de Armenia 

 Escritura Publica No 4492 de fecha 28-12-2012 de la Notaria Cuarta de Armenia. 

 Certificado Catastral Nacional No 5348569, predio La Pradera Mesopotania, de fecha 23 
de enero de 2019. 

 Certificado Plano Catstral numero predial vigente 63001010700000029000170000000, 
lote 2B conjunto la Española. 

 Certificado Plano Catstral numero predial vigente 63001010700000029000170000000, 
lote c conjunto la Española. 

 Resolucion Nro 2-000170 y 1-001590 de octubre 31 de 2011, otorgada por la Curaduría 
Urbana No 2 de Armenia, Quindio, planos anexos. 

 Licencia de Urbanismo No 049 de noviembre 14 de 2002, Modalidad Loteo o Parcelacion, 
otorgada por la Curaduria No 1 de la ciudad de Armenia, Quindio. 

 Levantamiento Planimetrico de lols predios La pradera, Las vegas, Lote No C y Lote No 
2B, de la fina el Pomo 

 Certificado Plano Predial Catastral predio 280-154854. 
 

 
4.1   CARACTERISTICAS DEL TERRENO: Predio con topografia inclinada. 
 
4.1.1 FORMA GEOMÉTRICA: El predio presenta forma de un polígono irregular. 

   
4.1.6 CABIDA SUPERFICIARIA:  Según el I.GAC, el predio la pradera tiene un área de 

8492.00 m2 en terreno, Las vegas 6050 m2, lote No C 2072 m2, Lote 2B 2675 M2. 
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10.0 METODOS  EMPLEADOS PARA EL PERITAJE DEL INMUEBLE 

En este punto se indicarán los criterios y procedimientos utilizados para el peritaje; a saber:  

 

10.1. LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DEL PREDIO EN ESTUDIO. :  

Se realizo el Levantamiento topográfico del predio en estudio, Georerenciado hecho con equipo 

de presicion,  teniendo como refencia  los linderos como aparecen en su  certificado de tradición 

y escrituras, sus linderos fueron mostrados por su propietarios. 

10.3 INFORMACION OBTENIDA: Con los datos recolectados en el campo se procede a 

elaborar el plano planimétrico de los  predios en estudio para sus cálculos de áreas y realizar la 

escritura de sus linderos técnicamente. 

 

11.2 COMPARACION DE LOS LINDEROS REALIZADOS EN TERRENO CON TOPOGRAFIA 

COMPARADOS CON LOS LINDEROS DE LAS ESCRITURAS. 

 

1. ESCRITURA No.425 

En la ciudad de Armenia, cabecera del Circulo Notarial del mismo nombre 

Departamento del Quindío. 

18 de marzo de 1999.  

 

PRIMERO: Que por medio del presente instrumento han celebrado PERMUTA DE INMUEBLE el 

cual se solemniza asi: La señora Carmen Emilia Naranjo de Patiño transfiere en la calidad antes 

dicha en favor de los Sres Consuelo de los Dolores Patiño Naranjo  y Gustavo Patiño Naranjo 

quienes poseerán por partes iguales , la CUARTA parte de un predio mejorado , sementeras de 

café,plátano,pastos,rastrojo, y monte,concon casa de habitación La cuarta parte de un predio 

mejorado con casa de habitación, sementeras de café, plátano, pastos, rastrojo y monte, 

conocido con el nombre de La Cauchera o La Bella, en la vereda de la Aldana en jurisdicción del 

municipio de Armenia con cabida superficiaria aproximada de cinco hectáreas (5 has) y cuatro 

mil novecientos cuarenta metros cuadrados (4.940m2) distinguido con la ficha catastral 01-000-

051 alinderado así: de un mojón de piedra que esta a orillas de la quebrada de La Esperanza se 

sigue en línea recta lindando con predio de Raimundo Berrio, hasta un mojone piedra que esta al 

pie de una puerta de trancas, en la orilla del camino vecinal, de aquí  en línea recta y lindando 

con el mismo Berrio, hasta otro mojón de piedra que está a la raíz de  un nacedero árbol en 

lindero con el mismo Berrio, de aquí lindando con terrenos de la sucesión que se adjudicaran al 

Dr. Marcos Monsalve León, en línea recta, sobre la derecha, siguiendo una hilera de árboles 
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nacederos, hasta un mojón de piedra que está a la raíz de un chocho en el plan a orillas del 

camino de servidumbre antes citado se sigue este camino hacia arriba, lindando con terrenos de 

la misma sucesión. Hasta otro mojón de piedra al pie de una puerta de trancas y a orillas un 

potrero, de qui, sobre la derecha, en línea recta, siguiendo un alambrado , lindando con terrenos 

de la misma sucesión y que serán adjudicados a Belén Calderón de Buriticá, hasta otro mojón de 

piedra a orillas de una quebradita, por esta abajo hasta donde desemboca la quebrada La 

Esperanza, por esta abajo hasta el punto de partida. 

2.  Escritura Pública No. 771 del 12 de febrero de 1996 de la Notaría Tercera del Círculo de 

Armenia,un lote de terreno, mejorado con cultivos de café, plátano, arboles frutales y de sombrio, 

de una extension aproximada de una hectarea y seis mil metros cuadrados(1 Hc .6000 m2), que 

se matriculara con el nombre de LA PRADERA, lote que hace parte de la finca conocida con el 

nombre de “EL POMO”, ubicada en la vereda “MESOPOTANIA”, jurisdicción de este municipio 

de Armenia (Quindio),y parte de la ficha catastral numero 00-01-0000-0046-000 y alinderado asi. 

Partiendo de un nacedero (Árbol) que se clavó como un mojón a la orilla del camino de 

servidumbre  que conduce al Niágara en el lindero con predio de los sucesores de Celio Patiño, 

de aquí siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta llegar a otro 

nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la 

izquierda con dirección oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer a 

una cañada lindero con sucesión de Rosendo Aristizabal, hoy  Luis Alfonso Escobar, de aquí 

voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a otro mojón nacedero (Árbol) que existe en el 

lindero con sucesión de Celio Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al 

primer mojón, punto de partida”. 

En la clausula QUINTA, de esta misma escritura se manifiesta, la exponente -vendedor señora 

MARIA ALEYDA GALLEGO DE ARISTIZABAL, declara expresamente se obliga a constryir en el 

lote de terreno que le queda y que tiene una extensión aproximada de una hectarea y nueve mil 

metros cuadrados(1 Hac. 9000 m2), una vivienda campestre y no destinarlo a explotación 

agrícola.  

3. Escritura Pública No. 470 del 25 de marzo de 1999 de la Notaría Tercera del Círculo de 

Armenia A) un lote de terreno mejorado con café, plátano, arboles frutales y de sombrio de una 

extensión aproximada de una hectarea y seis mil metros cuadrados(1 Hc .6000 m2), que se 

matriculara con el nombre de LA PRADERA y destino a vivienda campestre con ficha catastral 

No 00-010-0001-031-000, alinderado asi: “Partiendo de un nacedero (Árbol) que se clavó como 

un mojón a la orilla del camino de servidumbre  que conduce al Niágara en el lindero con predio 

de los sucesores de Celio Patiño, de aquí siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo 

hacia el sur hasta llegar a otro nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio Rodrigo 

Hoyos, de aquí voltea hacia la izquierda con dirección oriente, lindando con este y con sucesión 

de Abel Patiño, hasta caer a una cañada lindero con sucesión de Luis Alfonso Escobar, de aquí 

voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a otro mojón nacedero (Árbol) que existe en el 

lindero con sucesión de Celio Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al 

primer mojón punto de partida”.  B) Un lote de terreno denominado LAS VEGAS, en el paraje de 

hojas anchas jurisdicción de A rmenia, con ficha catastral numero 00-010-000-0049-000, con una 
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cabida aproximada de 5.500 m2, el cual se vende com cuerpo cierto alinderado asi:Al subir al 

potrero con alida Gallego, se atraviesa en el carreteable y se sigue por el mismo, hoy propiedad 

de los compradores, hasta encontrar el lindero con Abel Patiño, bordeando el cafetal, de este a 

salir a una puerta de trancas y de allí se voltea por el carreteable a buscar el lindero con Aleida 

Gallego punto de partida.  

4. Escritura Pública No. 1229 del 29 de mayo de 2009 de la Notaría Tercera del Círculo de 

Armenia. PRIMERO: Que la parte VENDEDORA transfiere a titulo de venta real y efectiva, en 

favor de LA PARTE COMPRADORA , el derecho de dominio y la posesión real y no material que 

tiene y ejerce sobre el 50% de los siguientes inmuebles a). Se trata un lote de terreno mejorado 

con café, plátano, arboles frutales y de sombrio de una extensión aproximada de una hectarea y 

seis mil metros cuadrados(1 Hc .6000 m2) denominado LA PRADERA,ubicado en el área rural 

del municipio de Armenia, Departamento del Quindio y comprendido dentro de los siguientes 

linderos “Partiendo de un nacedero (Árbol) que se clavó como un mojón a la orilla del camino de 

servidumbre  que conduce al Niágara en el lindero con predio de los sucesores de Celio Patiño, 

de aquí siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta llegar a otro 

nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la 

izquierda con dirección oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer a 

una cañada lindero con sucesión de Luis Alfonso Escobar, de aquí voltea hacia el norte, cañada 

arriba, hasta llegar a otro mojón nacedero (Árbol) que existe en el lindero con sucesión de Celio 

Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al primer mojón.” B) Un lote de 

terreno denominado LAS VEGAS, en el paraje de hojas anchas jurisdicción de Armenia, con 

ficha catastral numero 00-010-000-0049-000, con una cabida aproximada de 5.500 m2, el cual 

se vende com cuerpo cierto alinderado asi:Al subir al potrero con alida Gallego, se atraviesa en 

el carreteable y se sigue por el mismo, hoy propiedad de los compradores, hasta encontrar el 

lindero con Abel Patiño, bordeando el cafetal, de este a salir a una puerta de trancas y de allí se 

voltea por el carreteable a buscar el lindero con Aleida Gallego punto de partida. Al anterior 

inmueble le corresponde la matricula inmobiliaria No 280-113491 y la ficha catastral No 00-01-

0000-1257-000 

5. “Escritura Pública No. 69 del 15 de enero de 2014 de la Notaría Primera del Círculo de 

Armenia . un lote de terreno mejorado con café, plátano, arboles frutales y de sombrio de una 

extensión aproximada de una hectarea y seis mil metros cuadrados(1 Hc .6000 m2), identificado 

con la matricula inmobiliaria No 280-112749 y con la ficha catastral No 01-07-0290-0019-

000,comprendido dentro de los siguientes linderos, según titulo de adquisición, Partiendo de un 

nacedero (Árbol) que se clavó como un mojón a la orilla del camino de servidumbre  que 

conduce al Niágara en el lindero con predio de los sucesores de Celio Patiño, de aquí siguiendo 

dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta llegar a otro nacedero (Árbol) que 

existe en el lindero con predio Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la izquierda con dirección 

oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer a una cañada lindero con 

sucesión de Luis Alfonso Escobar, de aquí voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a 

otro mojón nacedero (Árbol) que existe en el lindero con sucesión de Celio Patiño, de aquí voltea 

con dirección occidente, hasta llegar al primer mojón”.  
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1. INFORMACION DEL PREDIO 

 

                                                                                                                   

1.1 Solicitante:                Inversora Crown S.A.S. 

1.2 Tipo de inmueble: Lote 

1.3 Predio: Urbano 

1.4 Departamento:  Quindío 

1.5 Municipio: Armenia 

1.8 Vía: Vías vehiculares  

 

               1.9 Destinación Actual:                Ganadería 

 

 

  

 

  



                                                JORGE ALFONSO VANEGAS Q. 

                                          PERITO AVALUADOR 

                                              INGENIERO CIVIL 

 

CARRERA 13 No. 18-31 OFICINA 203 ARMENIA- QUINDIO CEL.3127765849 

 

                                   LOCALIZACIÓN DEL PREDIO 
 

 

El inmueble se localiza en el área urbana, del municipio de Armenia en el departamento del Quindío, lote 2B Conjunto 

La Española, Con la Matricula Inmobiliaria No.280-154854 Y Ficha Catastral 63001-01-07-0000-0290-0017-

000000000, de acuerdo a la escritura No.335 del 01-02-2002 de la notaria tercera, donde se tiene que el predio La 

Bella posee un área de 13.735 m² y subdividido en: el predio 2A con un área de 10.000 m² y el 2B  un área de 3.735 

m², y también según la escritura 2.827 del 31-06-2.001 de la notaria primera de Armenia también dice que el área del 

lote 2B es de 3.735 m² ; El acceso al predio es por la carrera 19 desde la entrada a la Urbanización Bosques de 

Palermo calle 23 Norte, dirigiéndonos bordeando dicha via hasta encontrar antes del Condominio La Española, que en 

cuyo lado izquierdo bajando se localizan los predios en litigio, lote Las Vegas, lote La pradera, lote A, lote B, lote C, 

lote 2B . (Ver ilustraciones).  

INFORMACION TECNICA 
 

Peritazgo e inspección realizada por parte del Ingeniero y perito avaluador Jorge Alfonso Vanegas Quintín 

con matrícula 63202-21627; AVAL 7523103 ANAV Quindío con el fin de conocer la problemática del predio 

que se deberán tratar de aclarar mediante dicha visita técnica. 

 

Según visita realizada (el día 8 de marzo de 2022) al predio urbano de la calle 23N e inmediatamente antes 

del Condominio residencial La Española del municipio de Armenia, Quindío se observó lo siguiente: 

Una vez, ejecutada la inspección a los predios se analizan los documentos que nos relacionan los predios 
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ESTUDIO DE SECUENCIA DE LINDEROS Y ÁREA 

Estudio de Títulos de Propiedad 

LOTE 2B 

I. DATOS DEL PROPIETARIO 
 

II. IDENTIFICACION DEL INMUEBLE 
 

 Dirección / Nombre del Predio: 
LOTE 2B 

 Matrícula Inmobiliaria: 
280-154854 

 Departamento: 
QUINDIO 

Personas 

Naturales 

Nombre del Propietario Identificación Cuota Parte 

Inversora Uribe Eje S.A.S hoy Inversora 

Crown S.A.S 
NIT 9.010.571.249 

 

Yulieth Prieto Prada C.C 1.005.854.267  
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 Municipio:  
Armenia 

 Número Predial: 
0107000002900017000000000 

III. COMPARACIÓN DEL DATO DE ÁREA DEL TERRENO 

Fuente de Información Área de Terreno 

Escritura Pública No.2827 del 31 de agosto de 

2001 de la Notaría Primera del Círculo de 

Armenia. 

 1 Has + 3735 m2. 

Escritura Pública No 335 del 01 de febrero de 

2002 de la Notaría Primera del Círculo de 

Armenia.  

 Lote 2A: 1 Has. Lote 2B: 3.735m2 

Escritura Pública No 2523 del 03 de agosto de 

2009 de la Notaría Cuarta del Círculo de 

Armenia. 

  3.735m2 

Escritura Pública No 104 del 18 de enero de 

2011 de la Notaría Primera del Círculo de 

Armenia. 

  2.072m2 

Escritura Pública No 422 del 01 de marzo de 

2019 de la Notaría Quinta del Círculo de 

Armenia. 

  3.735m2 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LINDEROS EN EL ÚLTIMO TÍTULO 

Contenidos en la Escritura Pública No. 422 del 01 de marzo de 2019 de la Notaría Quinta del Círculo de 

Armenia, así: “LOTE 2B, ubicado en LA VEREDA ALDANA, ubicada en el área rural de Armenia, del 

Departamento del Quindío, con área de 3.735.00 M2, comprendido dentro de los siguientes linderos: se 

parte del mojón No. 1 y se sigue en el lindero con predio de terceros, hasta el mojón No. 2, punto en el 

cual se gira a la derecha y se continua en línea recta en el lindero con predio de terceros, hasta encontrar 

el mojón No. 3 a orillas de la quebrada La Esperanza, de donde se sigue por esta aguas abajo hasta el 

mojón No.4, donde se continua con el lindero con el lote uno denominado La Cauchera, hasta el mojón 

No.5, donde se sigue en lindero con el lote 2A hasta el mojón No.1 punto de partida donde cierra el 

perímetro. Inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 280-154854, y con la ficha catastral No. 

01-07-0000-0290-0017-0000-00000. No obstante, la mención del área y linderos de los inmuebles la 

presente venta se hace como cuerpo cierto.” 

IV. SECUENCIA DE ÁREAS 
De acuerdo con la información extraída del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-154854 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos de Armenia y de los títulos registrados desde el nacimiento a la vida jurídica del 

predio, se encuentra que: 
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AÑO ÁREA 
DIRECCIÓN / NOMBRE 

DEL PREDIO 
TÍTULO DOCUMENTO 

2001 
5 Has + 4940 

m2 
LOTE 2B 

DIVISION 

MATERIAL 

Escritura Pública No.2827 del 

31 de agosto de 2001 de la 

Notaría Primera del Círculo de 

Armenia 

2002 

Lote 2A: 1 Has 

Lote 2B: 3.735 

m2          

LOTE 2B 

DIVISIÓN 

MATERIAL EN 

DOS LOTES  

Escritura Pública No.335 del 01 

de febrero de 2002 de la 

Notaría Primera del Círculo de 

Armenia 

2009 3.735m2 LOTE 2B 

COMPRAVENTA 

DESTINADO 

PARA VIVIENDA 

FAMILIAR 

Escritura Pública No.2523 del 

03 de agosto de 2009 de la 

Notaría cuarta del Círculo de 

Armenia 

2011 2.072m2 LOTE 2B 

COMPRAVENTA 

ESTE Y OTRO 

INMUEBLE 

Escritura Pública No.104 del 18 

de enero de 2011 de la Notaría 

Primera del Círculo de Armenia 

2019 3.735m2 LOTE 2B 

COMPRAVENTA 

DE DERECHOS 

DE CUOTA 

Escritura Pública No.422 del 01 

de marzo de 2019 de la Notaría 

Quinta del Círculo de Armenia 

   

V. SECUENCIA DE LINDEROS 
De acuerdo con la información extraída del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-154854 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Armenia y de los títulos registrados desde el nacimiento a la vida jurídica del 

predio, se encuentra que 

AÑO: 2001 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “Por EL NOROCCIDENTE, en longitud de 67.00 metros, 

con predio de Rodrigo Hoyos Peláez; POR EL 
NORORIENTE, en longitud de 183.00 metros, con 
predio de Rodrigo Hoyos Peláez y de Aleyda Gallego 

Duque, POR EL SURORIENTE, en longitud de 106.00 
metros, con predio de Ana Hoyos Aristizábal; POR EL 
SUR, en longitud de 90.00 metros con el lote 1 de esta 

partición, propiedad de Carmen Emilia Naranjo de 
Patiño.” 

Escritura Pública No.2827 del 
31 de agosto de 2001 de la 

Notaría Primera del Círculo de 
Armenia 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 
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AÑO: 2002 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “Un lote de terreno que se seguirá llamando LOTE 2A, 
constante de un área de 10.000.00 M2, parte de la 
ficha catastral número 00-01-0000-0051-000, ubicado 
en la vereda LA ALDANA, jurisdicción del municipio de 
Armenia Quindío; y el señor, GUSTAVO PATIÑO 
NARANJO vende en favor de LUIS ALFONSO ESCOBAR 
HOLGUIN, el siguiente inmueble: en un lote de terreno, 
que se seguirá llamando LOTE 2B, constante de un 
área de 3.735.00 M2, parte de la ficha catastral número 
00-01-0000-0051-000, ubicado en la vereda LA 
ALDANA, por las demás especificaciones contenidas en 
la citada escritura”.  

Escritura Pública No.335 del 01 
de febrero de 2002 de la 

Notaría Primera del Círculo de 
Armenia 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

 

AÑO: 2009 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “ Lote de terreno, sin mejora, LOTE 2B, DESTINADO A 
VIVIENDA FAMILIAR, VEREDA LA ALDANA, 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE ARMENIA DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, lote de terreno 
constante de un área de tres mil setecientos treinta y 
cinco metros cuadrados 3.735.00 M2, hace parte de la 
ficha catastral numero 00-01-0000-0051-000, y 
comprendido dentro de los siguientes linderos según el 
título de adquisición: se parte de un mojón 1 y se sigue 
en el lindero con predio de terceros, hasta el mojón 
número 2, punto en el cual se gira a la derecha y se 
continua en línea recta en lindero con el predio de 
terceros, hasta encontrar el mojón numero 3 a orillas 
de la quebrada La Esperanza, de donde se sigue por 
esta aguas abajo hasta l mojón número 4, donde se 
continua el lindero con el lote uno denominado La 
Cauchera, hasta el mojón número 5, donde se sigue en 
lindero con el Lote 2A hasta el mojón 1 punto de 
partida donde cierra el perímetro. No obstante, la 
descripción del inmueble por su cabida y linderos, esta 
venta recae como cuerpo cierto.” 

Escritura Pública No.2523 del 
03 de agosto de 2009 de la 
Notaría Cuarta del Círculo de 

Armenia 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

 

AÑO: 2011 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “Lote c: LOTE DE TERRENO MEJORADO CON CASA DE 
HABITACIÓN, hoy ubicado en el área urbana en esta 
ciudad de Armenia, departamento del Quindío, en la 
vereda La Aldana, con un área aproximada de 2.072 
metros cuadrados, identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 280-162625 y con la ficha catastral No. 

Escritura Pública No.104 del 18 
de enero de 2011 de la Notaría 

Primera del Círculo de Armenia 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 
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01-07-0290-0009-000; comprendido dentro de los 
siguientes linderos: POR EL FRENTE, con los lotes B y 
D; POR EL FONDO, con el lote F. Y LOTE DE TERRENO 
SIN MEJORA, DETERMINADO COMO LOTE 2B, 
DESTINADO A VIVIENDA FAMILIAR, ubicado hoy en el 
área urbana de esta ciudad de Armenia, departamento 
del Quindío, en la vereda La Aldana, con un área de 
3.735 metros cuadrados, identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 280-154-854, y con la ficha catastral 
No. 01-07-0290-0017-000; comprendido dentro de los 
siguientes linderos: SE PARTE DEL MOJON No 1 Y se 
sigue en el lindero con predio de terceros, hasta 
encontrar el mojón No 3 a orillas de la quebrada La 
Esperanza, de donde se sigue por esta aguas abajo 
hasta el mojón No.4  donde se continua el lindero con 
el lote uno denominado La Cauchera hasta el mojón 
No.5, donde se sigue en lindero con el Lote 2A hasta el 
mojón No.1. punto de partida donde se cierra el 
perímetro. No obstante, la descripción del inmueble por 
su cabida y linderos, esta venta recae como cuerpo 
cierto.” 

 

AÑO: 2019 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “LOTE 2B, ubicado en LA VEREDA ALDANA, ubicada en 
el área rural de Armenia, del Departamento del 
Quindío, con área de 3.735.00 M2, comprendido dentro 
de los siguientes linderos: se parte del mojón No. 1 y 
se sigue en el lindero con predio de terceros, hasta el 
mojón No. 2, punto en el cual se gira a la derecha y se 
continua en línea recta en el lindero con predio de 
terceros, hasta encontrar el mojón No. 3 a orillas de la 
quebrada La Esperanza, de donde se sigue por esta 
aguas abajo hasta el mojón No.4, donde se continua 
con el lindero con el lote uno denominado La Cauchera, 
hasta el mojón No.5, donde se sigue en lindero con el 
lote 2A hasta el mojón No.1 punto de partida donde 
cierra el perímetro. Inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 280-154854, y con la ficha 
catastral No. 01-07-0000-0290-0017-0000-00000. No 
obstante, la mención del área y linderos de los 
inmuebles la presente venta se hace como cuerpo 
cierto.” 

Escritura Pública No.422 del 01 
de marzo de 2019 de la 

Notaría Quinta del Círculo de 
Armenia. 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

 

VI. DESCRIPCIÓN DE LA TRADICIÓN DEL INMUEBLE 
 

Los actuales titulares del derecho real de dominio sobre el predio objeto de estudio son DE INVERSORA 

URIBE EJE S.A.S HOY INVERSORA CROWN S.A.S y YULIETH PRIETO PRADA. 
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VII. GRAVÁMENES, LIMITACIONES Y MEDIDAS CAUTELARES 
De conformidad con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-154854 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia, no se encuentran registrados gravámenes, limitaciones al dominio ni 

medidas cautelares vigentes sobre el predio objeto de estudio. 

VIII. CONCEPTO JURÍDICO 
 De acuerdo con el análisis realizado en este estudio jurídico se puede concluir que los actuales titulares 

del derecho real de dominio sobre el predio son de INVERSORA URIBE EJE S.A.S HOY INVERSORA 

CROWN S.A.S y YULIETH PRIETO PRADA. Ha sido obtenida con respeto a la ley, ya que ella deriva de 

un negocio jurídico dentro de los parámetros legales. 

Conforme al examen hecho a este predio se colige que resulta necesario realizar la “Rectificación de 

linderos por acuerdo entre las partes” conforme a lo establecido en la Resolución Conjunta No. 1732 SNR y 

221 IGAC del 21 de febrero de 2018, modificada parcialmente por la Resolución Conjunta No. 5204 SNR y 

479 IGAC del 23 de abril de 2019. 

IX. DOCUMENTOS ESTUDIADOS 
Para este estudio se recibieron los siguientes documentos:  

- Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-154854 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Armenia. 

- Escritura Pública No. 2827 del 31 de agosto de 2001 de la Notaría Primera del Círculo de Armenia. 
- Escritura Publica No.335 del 01 de febrero de 2002 de la Notaría Primera del Círculo de Armenia. 
- Escritura Pública No. 2523 del 03 de agosto de 2009 de la Notaría Cuarta del Círculo de Armenia 

- Escritura Pública No. 104 del 18 de enero de 2011 de la Notaría Primera del Círculo de Armenia 
- Escritura Pública No. 422 del 01 de marzo de 2019 de la Notaría Quinta del Círculo de Armenia 
- Informe del topógrafo Braian E. Arango H. Matrícula 01-20809 CPNT (APORTADO POR EL PERITO) 

LOTE LA BELLA 

X. DATOS DEL PROPIETARIO 

XI. IDENTIFICACION DEL INMUEBLE 

 Dirección / Nombre del Predio: 
LOTE LA BELLA  

 Matrícula Inmobiliaria: 
280-133752 

 Departamento: 
QUINDIO 

 Municipio:  
Armenia 

 Número Predial: 
NO REGISTRA 

 

Personas 

Naturales 

Nombre del Propietario Identificación Cuota Parte 

Consuelo de los Dolores Patiño Naranjo C.C 24.476.471 
 

Gustavo Patiño Naranjo  C.C 19.238.031  
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XII. COMPARACIÓN DEL DATO DE ÁREA DEL TERRENO 
 

Fuente de Información Área de Terreno 

Escritura Pública No. 183 del 21 de enero de 2000 de 

la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
 5 Has + 4940 m2. 

Escritura Pública No.2827 del 31 de agosto de 2001 

de la Notaría Primera del Círculo de Armenia. 

 1 Has + 3735 m2. 

 

 

XIII. DESCRIPCIÓN DE LINDEROS EN EL ÚLTIMO TÍTULO 
 

Contenidos en la Escritura Pública No. 2827 del 31 de agosto de 2001 de la Notaría Primera del Círculo de Armenia, 

así: “Denominada “LA BELLA”, ubicado en LA VEREDA ALDANA, jurisdicción del municipio de Armenia, Quindío, 

constante de una cabida aproximada se 1 has 3.735.00 M2, identificado con la ficha catastral numero 00-01-0000-

0051-000, y comprendido dentro de los siguientes linderos: por EL NOROCCIDENTE, en longitud de 67.00 metros, 

con predio de Rodrigo Hoyos Peláez; POR EL NORORIENTE, en longitud de 183.00 metros, con predio de Rodrigo 

Hoyos Peláez y de Aleyda Gallego Duque, POR EL SURORIENTE, en longitud de 106.00 metros, con predio de Ana 

Hoyos Aristizábal; POR EL SUR, en longitud de 90.00 metros con el lote 1 de esta partición, propiedad de Carmen 

Emilia Naranjo de Patiño.” 

XIV. SECUENCIA DE ÁREAS 
 

De acuerdo con la información extraída del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-133752 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos de Armenia y de los títulos registrados desde el nacimiento a la vida jurídica del predio, se encuentra 

que: 

AÑO ÁREA 
DIRECCIÓN / NOMBRE DEL 

PREDIO 
TÍTULO DOCUMENTO 

2000 
5 Has + 4940 

m2 
LOTE LA BELLA  

PARTICIÓN 

MATERIL CON 

DESTINO A LA 

CONSTRUCCIÓN 

DE VIVIENDA 

CAMPESTRE 

Escritura Pública No. 183 del 21 de 

enero de 2000 de la Notaría Tercera 

del Círculo de Armenia. 

2001 
1 Has + 3735 

m2           
LOTE LA BELLA 

DIVISIÓN 

MATERIAL EN DOS 

LOTES  

Escritura Pública No.2827 del 31 de 

agosto de 2001 de la Notaría Primera 

del Círculo de Armenia 
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XV. SECUENCIA DE LINDEROS 
 

De acuerdo con la información extraída del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-133752 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Armenia y de los títulos registrados desde el nacimiento a la vida jurídica del predio, se encuentra 

que 

AÑO: 2000 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “De un mojón de piedra que está a orillas de la quebrada La 
Esperanza, se sigue en línea recta lindando con predio de Raimundo 
Berrio, hasta un mojón de piedra que esta al pie de una puerta de 
trancas, en la orilla del camino vecinal, de aquí, en línea recta y 
lindando con el mismo Berrio, hasta otro mojón de piedra que está a 
la raíz de un nacedero arbolen lindero con el mismo Berrio, de aquí 
lindando con terrenos de la sucesión que se adjudicaran al Dr. 
Marcos Monsalve León, en línea recta, sobre la derecha, o siguiendo 
una hilera de árboles nacederos, hasta un mojón de piedra que esta 
a la raíz de chocho en el plan a orillas del camino de servidumbre 
antes citado, se sigue por este camino hacia arriba, lindando con 
terrenos de la misma sucesión hasta otro mojón de piedra a pie de 
una puerta de trancas y a orillas de un potrero, de aquí, sobre la 
derecha, en línea recta, siguiendo un alambrado, lindando con 
terrenos de la misma sucesión, y que serán adjudicados a Belén 
Calderón de Buriticá, hasta otro mojón de piedra a orillas de un 
quebradita, por esta abajo hasta donde desemboca en la quebrada 
La Esperanza, por esta abajo hasta el mojón punto de partida. “  . 

Escritura Pública No. 183 del 21 de 
enero de 2000 de la Notaría Tercera 
del Círculo de Armenia. 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

  

AÑO: 2001 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “Por EL NOROCCIDENTE, en longitud de 67.00 metros, con predio 
de Rodrigo Hoyos Peláez; POR EL NORORIENTE, en longitud de 
183.00 metros, con predio de Rodrigo Hoyos Peláez y de Aleyda 
Gallego Duque, POR EL SURORIENTE, en longitud de 106.00 
metros, con predio de Ana Hoyos Aristizábal; POR EL SUR, en 
longitud de 90.00 metros con el lote 1 de esta partición, propiedad de 
Carmen Emilia Naranjo de Patiño.” 

Escritura Pública No.2827 del 31 de 
agosto de 2001 de la Notaría Primera 
del Círculo de Armenia 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

 

XVI. DESCRIPCIÓN DE LA TRADICIÓN DEL INMUEBLE 
 

Los actuales titulares del derecho real de dominio sobre el predio objeto de estudio son de CONSUELO DE LOS 

DOLORES PATIÑO NARANJO y GUSTAVO PATIÑO NARANJO. 

XVII. GRAVÁMENES, LIMITACIONES Y MEDIDAS CAUTELARES 
 

De conformidad con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-133752 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia, no se encuentran registrados gravámenes, limitaciones al dominio ni medidas cautelares 

vigentes sobre el predio objeto de estudio. 
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XVIII. CONCEPTO JURÍDICO 
 De acuerdo con el análisis realizado en este estudio jurídico se puede concluir que los actuales titulares del derecho 

real de dominio sobre el predio son de CONSUELO DE LOS DOLORES PATIÑO NARANJO y GUSTAVO PATIÑO 

NARANJO.  Ha sido obtenida con respeto a la ley, ya que ella deriva de un negocio jurídico dentro de los parámetros 

legales. 

Conforme al examen hecho a este predio se colige que resulta necesario realizar la “Rectificación de linderos por 

acuerdo entre las partes” conforme a lo establecido en la Resolución Conjunta No. 1732 SNR y 221 IGAC del 21 de 

febrero de 2018, modificada parcialmente por la Resolución Conjunta No. 5204 SNR y 479 IGAC del 23 de abril de 

2019. 

XIX. DOCUMENTOS ESTUDIADOS 
 

Para este estudio se recibieron los siguientes documentos:  

- Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-133752 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia. 
- Escritura Pública No. 183 del 21 de enero de 2000 de la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
- Escritura Publica No.2827 del 31 de agosto de 2001 de la Notaría Primera del Círculo de Armenia. 
- Informe del topógrafo Braian E. Arango H. Matrícula 01-20809 CPNT (APORTADO POR EL PERITO) 

LOTE LA PRADERA 

XX. DATOS DEL PROPIETARIO 
 

Personas 

Naturales 

Nombre del Propietario Identificación Cuota Parte 

Inversora Crown S.A.S NIT 9.010.571.249 
 

Yulieth Prieto Prada C.C. 1.005.854.267  

 

XXI. IDENTIFICACION DEL INMUEBLE 
 

 Dirección / Nombre del Predio: 
LOTE LA PRADERA 

 Matrícula Inmobiliaria: 
280-112749 

 Departamento: 
QUINDIO 

 Municipio:  
Armenia 

 Número Predial: 
63001000100001031000 
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XXII. COMPARACIÓN DEL DATO DE ÁREA DEL TERRENO 
 

Fuente de Información Área de Terreno 

Escritura Pública No. 771 del 12 de febrero de 1996 

de la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
1 Has + 6000 m2. 

Escritura Pública No.470 del 25 de marzo de 1999 de 

la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
 1 Has + 6000 m2. 

Escritura Pública No. 1229 del 29 de mayo de 2009 

de la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
1 Has + 6000 m2. 

Escritura Pública No. 69 del 15 de enero de 2014 de 

la Notaría Primera del Círculo de Armenia. 
1 Has + 6000 m2. 

 

XXIII. DESCRIPCIÓN DE LINDEROS EN EL ÚLTIMO TÍTULO 
 

Contenidos en la Escritura Pública No. 69 del 15 de enero de 2014 de la Notaría Primera del Círculo de Armenia, así: 

“Lote de terreno, mejorado con cultivos de café, plátano, árboles frutales y de sombrío, denominado LA PRADERA, 

ubicado en el área rural de Armenia, Departamento del Quindío, de una extensión aproximada de 1 hectárea 6.000 

metros cuadrados, identificado con matricula inmobiliaria número 280-112749, y la ficha catastral número 01-07-0290-

0019-000; comprendido dentro de los siguientes linderos, según el título de adquisición: Partiendo de un nacedero 

(Árbol) que se clavó como un mojón a la orilla del camino de servidumbre  que conduce al Niágara en el lindero con 

predio de los sucesores de Celio Patiño, de aquí siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta 

llegar a otro nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la izquierda con 

dirección oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer a una cañada lindero con sucesión de 

Luis Alfonso Escobar, de aquí voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a otro mojón nacedero (Árbol) que 

existe en el lindero con sucesión de Celio Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al primer mojón, 

Punto de partida. PARRAGRAFO: no obstante, la descripción del inmueble por su cabida y linderos, esta venta recae 

como cuerpo cierto. Declara además la PARTE VENDEDORA. 

 

XXIV. SECUENCIA DE ÁREAS 
 

De acuerdo con la información extraída del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-112749 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos de Armenia y de los títulos registrados desde el nacimiento a la vida jurídica del predio, se encuentra 

que: 
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AÑO ÁREA 
DIRECCIÓN / NOMBRE DEL 

PREDIO 
TÍTULO DOCUMENTO 

1996 
1 Has + 6000 

m2           
LOTE LA PRADERA 

COMPRAVENTA 

CON DESTINO A 

VIVIENDA 

CAMPESTRE 

Escritura Pública No. 771 del 12 de 

febrero de 1996 de la Notaría Tercera 

del Círculo de Armenia. 

1999 
1 Has + 6000 

m2           
LOTE LA PRADERA 

COMPRAVENTA 

DERECHOS DE 

CUOTA 

Escritura Pública No. 470 del 25 de 

marzo de 1999 de la Notaría Tercera 

del Círculo de Armenia. 

2009 
1 Has + 6000 

m2           
LOTE LA PRADERA 

COMPRAVENTA 

DERECHOS DE 

CUOTA 

Escritura Pública No. 1229 del 29 de 

mayo de 2009 de la Notaría tercera 

del Círculo de Armenia. 

2014 
1 Has + 6000 

m2           
LOTE LA PRADERA 

COMPRAVENTA 

DERECHOS DE 

CUOTA 

Escritura Pública No. 69 del 15 de 

enero de 2014 de la Primera del 

Círculo de Armenia. 

   

XXV. SECUENCIA DE LINDEROS 
De acuerdo con la información extraída del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-112749 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Armenia y de los títulos registrados desde el nacimiento a la vida jurídica del predio, se encuentra 

que 

AÑO: 1996. 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “Partiendo de un nacedero (Árbol) que se clavó como un mojón a la 
orilla del camino de servidumbre  que conduce al Niágara en el 
lindero con predio de los sucesores de Celio Patiño, de aquí 
siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta 
llegar a otro nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio 
Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la izquierda con dirección 
oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer 
a una cañada lindero con sucesión de Luis Alfonso Escobar, de aquí 
voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a otro mojón 
nacedero (Árbol) que existe en el lindero con sucesión de Celio 
Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al primer 
mojón”. 

Escritura Pública No. 771 del 12 de 
febrero de 1996 de la Notaría Tercera 
del Círculo de Armenia. 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

 AÑO: 1999 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “Partiendo de un nacedero (Árbol) que se clavó como un mojón a la 
orilla del camino de servidumbre  que conduce al Niágara en el 
lindero con predio de los sucesores de Celio Patiño, de aquí 
siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta 
llegar a otro nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio 
Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la izquierda con dirección 

Escritura Pública No. 470 del 25 de 
marzo de 1999 de la Notaría Tercera 
del Círculo de Armenia. 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 
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oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer 
a una cañada lindero con sucesión de Luis Alfonso Escobar, de aquí 
voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a otro mojón 
nacedero (Árbol) que existe en el lindero con sucesión de Celio 
Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al primer 
mojón”.  

AÑO: 2009. 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “Partiendo de un nacedero (Árbol) que se clavó como un mojón a la 
orilla del camino de servidumbre  que conduce al Niágara en el 
lindero con predio de los sucesores de Celio Patiño, de aquí 
siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta 
llegar a otro nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio 
Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la izquierda con dirección 
oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer 
a una cañada lindero con sucesión de Luis Alfonso Escobar, de aquí 
voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a otro mojón 
nacedero (Árbol) que existe en el lindero con sucesión de Celio 
Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al primer 
mojón.” 

 
 

Escritura Pública No. 1229 del 29 de 
mayo de 2009 de la Notaría Tercera 
del Círculo de Armenia. 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

 

AÑO: 2014. 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: 
 “Partiendo de un nacedero (Árbol) que se clavó como un mojón a la 
orilla del camino de servidumbre  que conduce al Niágara en el 
lindero con predio de los sucesores de Celio Patiño, de aquí 
siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta 
llegar a otro nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio 
Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la izquierda con dirección 
oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer 
a una cañada lindero con sucesión de Luis Alfonso Escobar, de aquí 
voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a otro mojón 
nacedero (Árbol) que existe en el lindero con sucesión de Celio 
Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al primer 
mojón”.  

 
 

Escritura Pública No. 69 del 15 de 
enero de 2014 de la Notaría Primera 
del Círculo de Armenia. 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

XXVI. DESCRIPCIÓN DE LA TRADICIÓN DEL INMUEBLE 
Los actuales titulares del derecho real de dominio sobre el predio objeto de estudio son de INVERSORA CROWN 

S.A.S 

y YULIETH PRIETO PRADA. 

XXVII. GRAVÁMENES, LIMITACIONES Y MEDIDAS CAUTELARES 
De conformidad con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-112749 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia, no se encuentran registrados gravámenes, limitaciones al dominio ni medidas cautelares 

vigentes sobre el predio objeto de estudio. 
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XXVIII. CONCEPTO JURÍDICO 
 De acuerdo con el análisis realizado en este estudio jurídico se puede concluir que los actuales titulares del derecho 

real de dominio sobre el predio son INVERSORA CROWN S.A.S y YULIETH PRIETO PRADA.  Ha sido obtenida con 

respeto a la ley, ya que ella deriva de un negocio jurídico dentro de los parámetros legales. 

Conforme al examen hecho a este predio se colige que resulta necesario realizar la “Rectificación de linderos por 

acuerdo entre las partes” conforme a lo establecido en la Resolución Conjunta No. 1732 SNR y 221 IGAC del 21 de 

febrero de 2018, modificada parcialmente por la Resolución Conjunta No. 5204 SNR y 479 IGAC del 23 de abril de 

2019. 

XXIX. DOCUMENTOS ESTUDIADOS 
 

Para este estudio se recibieron los siguientes documentos:  

- Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-112749 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia. 
- Escritura Pública No. 771 del 12 de febrero de 1996 de la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
- Escritura Pública No. 470 del 25 de marzo de 1999 de la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
- Escritura Pública No. 1229 del 29 de mayo de 2009 de la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
- Escritura Pública No. 69 del 15 de enero de 2014 de la Notaría Primera del Círculo de Armenia. 
- Informe del topógrafo Braian E. Arango H. Matrícula 01-20809 CPNT(APORTADO POR EL PERITO) 

 

CONFORMACION DE CADA LOTE Y LIMITES 
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VER ANEXOS ESCRITURAS , PLANOS Y MEMORIAS TOPOGRAFICAS 

CONCLUSIONES 

          De acuerdo a todo lo anterior se tiene: 

Según escritura 425 del 18-03-1.999 de la notaria tercera, el área de La Cauchera o La 

Bella era de 5ha+4940 m² (54.940 m²). 

Según escritura 4492 de corrección de área del 28-12-2.012 de la notaria cuarta de 

Armenia, el área era 28.605 m². 

Según la escritura 335 del 01-02-2.002 de la notaria tercera de Armenia, el área de La 

Española era de 13.735 m² distribuidos así: 

Lote 2ª con un área de 10.000 m² y Lote 2B con un área de 3.735 m². 

Se obtiene que: 54.940 m²-28.605 m²=26.335 Lote restante y de aquí: 
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26.335 m²+13.735 m²=12.600 m² (Área que quedaría para el lote La Pradera según 

documentos públicos y medidas en estos). 

El lote 2A el área es de 10.000 m² según escritura 335 del 01-02-2.002 notaria tercera 

Como el lote 2B el área es de 3.735 según escritura 335 del 01-02-2.002 notaria tercera 

de Armenia y la escritura 2.827 del 31-06-2.001 notaria primera de Armenia. 

El lote Las Vegas el área es de 5.500 m² según escritura 470 del 25-03-1.999 notaria 

tercera de Armenia. 

NOTA: entre los lotes Las Vegas, La Pradera y La Española deben sumar 26.335 m²; de 

acuerdo a todo esto el área que le quedaría a La Pradera seria de 12.600 m²; pero al 

realizar el estudio topográfico nos da 13.770 m² 
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REGISTRO FOTOGRAFICO. 
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1 INTRODUCCIÓN 

 

Los trabajos consistieron en realizar un levantamiento planimétrico de los predios identificados 
catastralmente con numero predial 6300101070290261000, 63001010702900019000, 
63001010702900018000, 63001010702900009000 y 63001010702900017000 y la posterior 
rectificación de áreas y linderos de estos. 

En este informe se describirán los trabajos topográficos realizados, la metodología utilizada en 
el trabajo de campo y en el posterior trabajo de oficina, además de los resultados obtenidos e 
información a entregar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

 

Realizar un estudio técnico y descriptivo del terreno, examinando la superficie terrestre en el cual 
se tiene en cuenta las características físicas y geográficas del terreno, para el cual se necesita 
la ayuda de una estación total para el levantamiento en detalles del predio a estudiar. 

Dicho lo anterior, se da inicio el día 26 de febrero del presente año, con la captura de detalles 
de los linderos de los predios objeto del presente estudio. Para ello se usaron 13 deltas de 
referencia para medición de detalles.  

 

2.1 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

 

El Proyecto de levantamiento planimétrico del predio, está localizado en el municipio de Armenia 
– Quindío, en el casco urbano del municipio en las inmediaciones de la calle 23 Norte En el 
conjunto la española. 

 

 

 

Ilustración 1 vista general de localización de predio de estudio y línea base 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.RECURSOS 

 

 3.1     LOGÍSTICA 

 

La logística de campo estuvo a cargo del topógrafo BRAIAN ESTIVEN ARANGO HENAO. Las 
labores de establecimiento de los deltas y medición del predio se realizaron el mismo día, El 26 
de febrero de 2022. 

 

3.2    RECURSO TÉCNICO 

Para lograr una mayor cobertura y obtener información copiosa de manera rápida y económica, 
se utilizaron herramientas de tecnología de punta, como estación total electrónica. 

 

3.1.1  Equipo de campo 

 

   Cuadro 1. Equipos Utilizados en Campo 

EQUIPO UNIDADES SERIAL 

ESTACION TOTAL SOUTH 362 R 1 S69994 

 

En la carpeta datos de campo, de la memoria digital anexa, se encuentra el certificado de 
calibración de la estación total. 

 

3.1.2 Equipo de Oficina 

 

• Computador portátil empresarial Asus Rog  

• Programas especializados Topcon link, AutoCad  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 TRABAJOS TOPOGRÁFICOS 

 

4.1 POLIGONAL 

Dadas las características del predio, se usaron 13 deltas de apoyo de una poligonal cerrada, 
todo esto para el levantamiento topográfico de linderos, paramentos, postes y también árboles. 

Se realiza la colocación de 13 estacas con puntilla en los cuales dichos puntos conforman una 
línea que unificará la información topográfica del proyecto a nivel general, el cual será la base 
para el levantamiento topográfico (planimétrico). 

Ilustración 1 Esquema de ajuste poligonal  

 

 

Ilustración 2 Esquema de puntos de la poligonal   

 

 

4.2   GEOREFERENCIACIÓN 

 

Marco planimétrico de Referencia (MPR) 

Con el fin de georreferenciar el proyecto al sistema de coordenadas que estable el IGAC, se 
materializó y realizó el Marco planimétrico de Referencia (MPR) que unificará la información 
topográfica del proyecto a nivel general, el cual será la base para el levantamiento topográfico 
(planimétrico). 

El MPR consiste en una línea Base de puntos topográficos Observados con tecnología GPS de 
doble frecuencia, materializada dentro del área a intervenir, con puntos íntervisibles de control. 

Los puntos GPS se materializaron con placa de aluminio, en los bordes de la vía. La información 
mas detallada del proceso de materialización y medición de la línea base GNSS. 

 

La georreferenciación se realizó con dos equipos de posicionamiento global GPS doble 
frecuencia de Marca Trimble, las características de este trabajo se encuentran en el documento 
del informe técnico de georreferenciación de línea base, en la carpeta de Procesamiento GNSS, 
en la memoria digital del presente estudio. 

Teniendo presente la naturaleza de las mediciones a realizar, posteriores a la constitución de la 
línea base GNSS, (topografía convencional), se hace necesario convertir las coordenadas 



obtenidas con las observaciones GPS a un sistema de coordenadas planas cartesianas acto 
para el trabajo de medición con estación total. Por tal motivo y por lo recomendado por la territorial 
de IGAC en Armenia Quindío, se elige el sistema de coordenadas plana Gauss Kruger Origen 
Central. Con esto se logra una aproximación en la compatibilidad de observaciones GNSS y de 
topografía convencional. 

 

 

4.3 LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DE DETALLES  

 

Se inicia llevando una poligonal por todo el sitio de trabajo, para apoyar la localización de los 
detalles que se encuentren a los costados y/o largo del área del proyecto identificando sus 
características más relevantes; el levantamiento de detalles se puede distribuir de acuerdo con 
las características y/o especificaciones del proyecto. Dentro de estos detalles se puede reflejar 
las más comunes para los levantamientos topográficos tales como vías, redes eléctricas, redes 
telefónicas, sardineles, paramentos, entre otros. Para este caso especial los linderos de los 
predios a estudiar y rectificar área. 

 

Se procedió a realizar el levantamiento de detalles, dado que las observaciones se realizaron el 
mismo día se trabaja con el sistema de referencia para las observaciones de campo; Esta 
actividad se realizó mediante el sistema de radiación simple, partiendo de los vértices 
previamente establecidos  

 

Para esta labor se utilizó equipos de última tecnología como estación Total marca SOUTH NTS 

362 R con capacidad de almacenamiento interno, permitiendo así recolectar la información de 
campo automáticamente, de esta manera se evitan los errores en la trascripción de datos de 
campo. Los datos capturados fueron ángulo horario, distancia inclinada y ángulo cenital “Datos 
crudos”  

 

 

LA VISUALIZACION DE LOS CRUDOS SE PUEDEN VER EN LA CARPETA DATOS DE 
CAMPO.  

 

Ilustración 3 visualización de archivos de datos crudos o RAW DATA 

La captura y almacenamiento digital de los datos se apoya con la realización de croquis manual 
en el momento de la medición con el cual lograr mejor claridad de los detalles obtenidos en el 
desarrollo de las labores.  

Una vez se tienen los datos campo se ejecuta un procesamiento en AutoCAD para las 
coordenadas con la que se creara la documentación gráfica necesaria para realizar las 
posteriores actividades de Subdivisión. 

 

 



A continuación, se muestra la cartera de campo. 

PUNTO NORTE ESTE DESCRIPCION 

1 996167,576 1156975,479 D1 

2 996154,332 1156988,532 D2 

3 996147,559 1157000,871 D3 

4 996138,650 1156999,836 D4 

5 996123,652 1157003,098 D5 

6 996076,959 1156994,431 D6 

7 996055,058 1157004,550 D7 

8 996050,639 1157012,172 D8 

9 996052,987 1157023,017 D9 

10 996071,880 1157044,985 D10 

11 996250,433 1157042,258 D11 

12 996172,488 1157130,545 D12 

13 996137,528 1157130,856 D13 

15 996218,413 1156966,245 1 

16 996256,847 1157039,641 2 

17 996132,620 1157037,098 3 

18 996184,214 1157145,559 4 

19 996126,760 1157146,616 5 

20 996076,077 1157089,282 6 

21 996034,800 1156997,606 7 

22 996053,007 1156995,002 8 

23 996143,194 1157027,266 9 

24 996051,378 1156964,317 10 

25 996115,586 1156976,910 11 

26 996173,585 1157001,236 12 

27 996139,180 1156948,643 13 

28 996168,514 1156974,559 14 

29 996172,597 1156969,888 15 

30 996191,423 1156989,174 16 

31 996167,579 1156975,458 CIERRE 

100 996141,842 1156957,085 PAR 

101 996149,455 1156963,920 PAR 

102 996148,232 1156965,279 PAR 

103 996154,999 1156971,372 PAR 

104 996151,454 1156975,335 PAR 

105 996157,526 1156980,369 PAR 

106 996156,861 1156981,123 PAR 

107 996194,312 1156944,114 V 

108 996190,877 1156941,236 V 

109 996178,471 1156954,623 V 

110 996175,416 1156951,765 V 

111 996172,294 1156955,921 V 

112 996174,925 1156958,910 V 

113 996164,691 1156971,137 V 



114 996168,589 1156974,387 V 

115 996172,597 1156969,888 LIN 

116 996168,514 1156974,559 LIN 

117 996180,240 1156976,952 LIN 

118 996191,423 1156989,174 LIN 

119 996163,349 1156970,279 LIN 

120 996139,180 1156948,643 LIN 

121 996135,881 1156952,543 LIN 

122 996149,667 1156962,479 PLA 

123 996152,499 1156965,053 PLA 

124 996151,412 1156966,275 PLA 

125 996155,847 1156970,162 PLA 

126 996154,972 1156971,207 PLA 

127 996162,069 1156982,359 PLA 

128 996162,660 1156982,976 PLA 

129 996158,948 1156986,858 PLA 

130 996156,874 1156973,049 COL 

131 996160,811 1156976,540 COL 

132 996163,316 1156978,759 COL 

133 996159,963 1156982,495 COL 

134 996155,628 1156983,802 PLA 

135 996164,455 1156975,580 CAM 

136 996164,814 1156973,885 SUMI 

137 996166,224 1156973,083 CAM 

138 996157,299 1156969,498 SUMI 

139 996158,410 1157011,499 LIN 

140 996148,736 1157005,718 CER 

141 996149,691 1157001,251 CER 

142 996147,927 1157000,269 CER 

143 996152,754 1156977,505 PARA 

144 996147,850 1156982,942 PARA 

145 996152,300 1156985,163 PLA 

146 996149,456 1156984,716 PLA 

147 996144,339 1157023,435 LIN+Q 

148 996142,992 1157021,521 Q 

149 996140,038 1157030,252 LIN 

150 996176,008 1156985,278 BBQ 

151 996178,359 1156985,324 BBQ 

152 996175,845 1156987,285 BBQ 

153 996176,983 1156987,324 BBQ 

155 996127,824 1157014,335 Q+5 

156 996102,444 1157001,497 Q 

157 996113,621 1157004,445 Q 

158 996139,594 1156999,494 CER 

159 996126,800 1156992,390 CER 

160 996131,905 1156994,741 CER 



161 996120,713 1156998,361 CER 

162 996122,736 1157001,743 CER 

163 996096,239 1156993,903 Q 

164 996086,979 1156993,472 Q 

165 996099,961 1156995,670 LIN+Q 

166 996086,443 1156994,022 Q 

167 996078,010 1156992,956 Q 

168 996073,286 1156992,103 Q 

169 996034,800 1156997,606 Q+Q 

170 996049,502 1157028,682 Q+6 

171 996055,793 1157033,235 Q+4 

172 996062,792 1157041,448 Q+5 

173 996068,186 1157047,519 Q+5 

174 996070,240 1157065,735 Q+10 

175 996075,615 1157072,449 Q+7 

176 996073,440 1157082,244 Q+14 

177 996086,097 1157080,034 LIN+7ATRAS 

200 996202,630 1156979,362 LIN 

201 996218,413 1156966,245 LIN 

202 996219,196 1156965,543 V 

203 996222,679 1156961,976 V 

204 996210,782 1156956,169 V 

205 996221,843 1156968,551 V 

206 996227,871 1156974,224 V 

207 996231,891 1156978,556 V 

208 996231,554 1156978,814 LIN 

209 996235,462 1156983,803 LIN 

210 996235,737 1156983,599 V 

211 996241,097 1156992,290 V 

212 996244,910 1156999,246 V 

213 996244,839 1156999,531 LIN 

214 996250,190 1156996,310 D 

215 996253,689 1157018,417 V 

216 996253,334 1157018,233 LIN 

217 996255,116 1157023,409 LIN 

218 996255,438 1157023,286 V 

219 996256,349 1157028,967 V 

220 996257,162 1157037,873 V 

221 996256,861 1157039,263 LIN 

222 996256,273 1157055,663 LIN 

223 996256,084 1157061,562 V 

224 996255,707 1157061,893 P 

225 996254,072 1157066,740 P 

226 996255,231 1157068,418 V 

227 996254,061 1157077,241 V 

228 996253,314 1157078,282 LIN 



229 996252,096 1157083,673 V 

230 996250,443 1157088,654 V 

231 996250,871 1157087,689 COL 

232 996252,831 1157080,616 LIN 

233 996247,993 1157091,812 LIN 

234 996248,290 1157092,083 V 

235 996249,777 1157089,984 V 

236 996245,702 1157094,964 V 

237 996245,397 1157094,666 LIN 

238 996236,542 1157102,966 V 

239 996230,454 1157107,385 LIN 

240 996221,999 1157113,777 LIN 

241 996222,195 1157114,138 V 

242 996216,351 1157118,673 V 

243 996243,295 1157034,384 CONS 

244 996240,487 1157031,177 CONS 

245 996225,509 1157045,969 CONS 

246 996202,301 1157130,258 LIN 

247 996202,375 1157130,493 V 

248 996185,766 1157144,649 V 

249 996184,946 1157145,465 V 

250 996181,871 1157151,298 V 

251 996179,644 1157156,526 V 

252 996191,111 1157146,739 V 

253 996184,361 1157145,604 LIN 

254 996185,813 1157144,819 GPS2 

255 996209,106 1156960,723 PARA 

256 996200,684 1156970,633 PARA 

257 996197,471 1156967,719 PARA 

258 996197,272 1156967,875 PARA 

259 996194,744 1156965,603 PARA 

260 996212,866 1156970,075 MUR 

261 996211,357 1156971,345 MUR 

262 996217,753 1156964,063 NEGRA 

263 996217,038 1156964,672 LIN 

264 996214,083 1156961,566 LIN 

265 996210,029 1156957,019 LIN 

266 996202,490 1156950,359 LIN 

267 996203,327 1156949,781 V 

268 996210,829 1156956,189 V 

269 996215,703 1156961,983 V 

270 996201,162 1156976,841 PARA 

271 996254,804 1157074,060 D 

272 996255,268 1157068,974 GPS1 

273 996247,282 1157078,997 COL 

274 996232,669 1157081,272 COL 



275 996218,465 1157082,222 COL 

276 996203,826 1157086,042 COL 

277 996187,150 1157091,914 COL 

278 996172,122 1157091,031 COL 

279 996162,843 1157077,271 COL 

280 996157,986 1157060,659 COL 

281 996150,502 1157042,715 COL 

282 996143,422 1157027,009 COL 

283 996166,449 1157142,611 LIN 

284 996146,250 1157144,649 LIN 

285 996125,552 1157144,592 Q+4I+2 

286 996108,299 1157115,684 Q+15AT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5.RESULTADOS OBTENIDOS 

 

5.1 PLANOS 

 

 Se obtuvo un plano topográfico donde se puede ver los predios estudiados  

 

5.2 MODELO DIGITAL 

 

 Modelo digital de los predios en estudio  

 

5.3 DESCRIPCION TECNICA DE LINDEROS  

 

 Se redactaron dos descripciones técnicas de linderos, una para cada predio de acuerdo 
con la resolución conjunta 1101 del 31 de diciembre de 2020. 

 

5.4 INFORMACIÓN DIGITAL 
 

El CD anexo a este informe, contiene la información en forma digital con la cual será posible 
reproducir y/o consultar las veces necesarias que el consultor desee visualizar, este contiene 
la siguiente información: 

 

      Ilustración 4 Estructura de carpetas con todos los documentos soporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. ANEXOS 

 

6.1    CALIBRACIÓN DEL EQUIPO  

 

 

 



 

 

 



Descripción técnica de linderos – Las Vegas 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010702900018000 con 

numero de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna 

Sirgas, con proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 1 con coordenadas N= 996218.41 m, E= 1156966.24 m en línea por la 

via en sentido noreste, en distancia de 85.1 m aprox hasta el punto 2 con coordenadas N= 996256.85 

m, E=1157039.64 m, colindando con la via de acceso a la vereda.  

 

 



POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 2 con coordenadas N= 996256.85 m, E=1157039.64 m gira a la derecha por 

todo el lindero en sentido suroeste, en distancia de 125.86 m aprox hasta el punto 3 con coordenadas 

N= 996132.62 m, E= 1157037.10 m, colindando con el predio identificado como la pradera con 

numero predial  63001010702900019000. 

 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 3 con coordenadas N= 996132.62 m, E= 1157037.10 m gira a la derecha en 

línea recta por el lindero en sentido noroeste, en distancia de 14.46 m aprox hasta el punto 9 con 

coordenadas N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m, colindando con el predio identificado como lote 

en litigio. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 1: en el punto 9 con coordenadas N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noroeste, en distancia de 39.72 m aprox hasta el punto 12 con coordenadas 

N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m, colindando con el predio identificado como lote 2B con numero 

predial 63001010702900017000. 

Lindero 2: en el punto 12 con coordenadas N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noroeste, en distancia de 21.5 m aprox hasta el punto 16 con coordenadas 

N= 996191.42 m, E= 1156989.17 m, colindando con el predio identificado como lote C con numero 

predial 63001010702900009000. 

Lindero 3: en el punto 16 con coordenadas N= 996191.42 m, E= 1156989.17 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noroeste, en distancia de 35.4 m aprox hasta el punto 1 con coordenadas 

N= 996218.41 m, E= 1156966.24 m, colindando con los predios identificado como lote A y B. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 5500 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
 



Descripción técnica de linderos – La Pradera 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010702900009000 con 

numero de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna 

Sirgas, con proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 2 con coordenadas N= 996256.85 m, E=1157039.64 m en línea por la 

via en sentido sureste, en distancia de 137 m aprox hasta el punto 4 con coordenadas N= 996184.21 

m, E=1157145.56 m, colindando con la via de acceso a la vereda.  

 

POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 4 con coordenadas N= 996184.21 m, E=1157145.56 m gira a la derecha por 

todo el lindero en sentido sureste, en distancia de 57.9 m aprox hasta el punto 5 en la quebrada la 

esperanza con coordenadas N= 996126.76 m, E= 1157146.62 m en la quebrada, colindando con el 

predio identificado como finca los sauces de Celio Patiño. 



 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 5 en la quebrada la esperanza con coordenadas N= 996126.76 m, E= 

1157146.62 m gira a la derecha en línea por la quebrada en sentido suroeste, en distancia de 77.7 

m aprox hasta el punto 6 en la quebrada la esperanza con coordenadas N= 996076.08 m, E= 

1157089.28 m, colindando con el predio identificado con numero predial 63001010701690261000. 

Lindero 2: en el punto 6 en la quebrada la esperanza con coordenadas N= 996076.08 m, E= 

1157089.28 m sigue en línea recta por el lindero en sentido noroeste, en distancia de 76.9 m aprox 

hasta el punto 3 con coordenadas N= 996132.62 m, E= 1157037.10 m, colindando con el predio 

identificado como lote en litigio. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 2: en el punto 3 con coordenadas N= 996132.62 m, E= 1157037.10 m sigue en línea  por 

el lindero en sentido noreste, en distancia de 125.86 m aprox hasta el punto 2 con coordenadas N= 

996256.85 m, E=1157039.64 m, colindando con el predio identificado como Las Vegas con numero 

predial 63001010702900018000. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 13770 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
 



Descripción técnica de linderos – Lote Litigio 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010701690261000 y numero 

de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna Sirgas, con 

proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 8 en el nacimiento de agua con coordenadas N= 996053.01 m, 

E=1156995.00 m en línea recta por el lindero en sentido noreste, en distancia de 95.8 m aprox hasta 

el punto 9 con coordenadas N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m, colindando con el predio 

identificado como lote 2B con numero predial 63001010702900017000.  

 

POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 9 con coordenadas N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m en línea recta por 

todo el lindero en sentido sureste, en distancia de 76.9 m aprox hasta el punto 6 con coordenadas 

N= 996076.08 m, E= 1157089.28 m en la quebrada La Esperanza, colindando con el predio 

identificado como la pradera con numero predial 63001010702900019000. 



 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 6 con coordenadas N= 996076.08 m, E= 1157089.28 m en la quebrada La 

Esperanza gira a la derecha en línea por la quebrada en sentido suroeste, en distancia de 103.7 m 

aprox hasta el punto 7 en la intersección de la quebrada La Esperanza y el nacimiento con 

coordenadas N= 996034.80 m, E= 1156997.61 m, colindando con el predio identificado con numero 

predial 63001010701690261000. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 2: en el punto 7 en la intersección de la quebrada La Esperanza y el nacimiento con 

coordenadas N= 996034.80 m, E= 1156997.61 m sigue en línea  por nacimiento en sentido noroeste, 

en distancia de 18.4 m aprox hasta el punto 8 en el nacimiento de agua con coordenadas N= 

996053.01 m, E=1156995.00 m, colindando con el predio identificado con numero predial 

63001010702430013000. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 4445 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
 



Descripción técnica de linderos – Lote 2B 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010702900017000 con 

numero de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna 

Sirgas, con proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 11 con coordenadas N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m en línea por 

lindero en sentido noreste, en distancia de 65.3 m aprox hasta el punto 12 con coordenadas N= 

996256.85 m, E=1157039.64 m, colindando con el predio identificado como lote C con numero 

predial 63001010702900009000.  

 



POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 12 con coordenadas N= 996256.85 m, E=1157039.64 m gira a la derecha por 

todo el lindero en sentido sureste, en distancia de 39.72 m aprox hasta el punto 9 con coordenadas 

N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m, colindando con el predio identificado como Las Vegas con 

numero predial  63001010702900018000. 

 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 9 con coordenadas N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m gira a la derecha en 

línea recta por el lindero en sentido suroeste, en distancia de 95.8 m aprox hasta el punto 8 con 

coordenadas N= 996053.01 m, E= 1156995.00 m, colindando con el predio identificado como lote 

en litigio. 

Lindero 2: en el punto 8 con coordenadas N= 996053.01 m, E= 1156995.00 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido suroeste, en distancia de 30.7 m aprox hasta el punto 10 con coordenadas 

N= 996051.38 m, E= 1156964.32 m, colindando con el predio identificado con numero predial 

63001010702430013000. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 1: en el punto 10 con coordenadas N= 996051.38 m, E= 1156964.32 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noreste, en distancia de 68.7 m aprox hasta el punto 11 con coordenadas 

N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m, colindando con la parte trasera de los predios vecinos de la 

casa C en la española. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 3735 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
 



Descripción técnica de linderos – Lote C 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010702900009000 con 

numero de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna 

Sirgas, con proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 13 con coordenadas N= 996139.18 m, E= 1156948.64 m en línea por 

todo el lindero de la casa en sentido noreste, en distancia total de 72.2 m aprox hasta el punto 16 

con coordenadas N= 996191.42 m, E= 1156989.17 m pasando por los puntos 14 y 15, colindando 

con el frente del lote principal en La Española.  

 

POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 16 con coordenadas N= 996191.42 m, E= 1156989.17 m gira a la derecha y 

baja por todo el lindero en sentido sureste, en distancia de 21.5 m aprox hasta el punto 12 con 

coordenadas N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m, colindando con el predio identificado como Las 

Vegas con numero predial  63001010702900018000. 



 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 12 con coordenadas N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m gira a la derecha en 

línea por el lindero en sentido suroeste, en distancia de 65.3 m aprox hasta el punto 11 con 

coordenadas N= 996115.59 m, E= 1156976.91 m, colindando con el predio identificado como lote 

2B con numero predial 63001010702900017000. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 1: en el punto 11 con coordenadas N= 996115.59 m, E= 1156976.91 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noreste, en distancia de 36.8 m aprox hasta el punto 13 con coordenadas 

N= 996139.18 m, E= 1156948.64 m, colindando el predio identificado como lote D en la española 

con numero predial 63001010702900015000. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 2072 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
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1 INTRODUCCIÓN 

 

Los trabajos consistieron en realizar un levantamiento planimétrico de los predios identificados 
catastralmente con numero predial 6300101070290261000, 63001010702900019000, 
63001010702900018000, 63001010702900009000 y 63001010702900017000 y la posterior 
rectificación de áreas y linderos de estos. 

En este informe se describirán los trabajos topográficos realizados, la metodología utilizada en 
el trabajo de campo y en el posterior trabajo de oficina, además de los resultados obtenidos e 
información a entregar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

 

Realizar un estudio técnico y descriptivo del terreno, examinando la superficie terrestre en el cual 
se tiene en cuenta las características físicas y geográficas del terreno, para el cual se necesita 
la ayuda de una estación total para el levantamiento en detalles del predio a estudiar. 

Dicho lo anterior, se da inicio el día 26 de febrero del presente año, con la captura de detalles 
de los linderos de los predios objeto del presente estudio. Para ello se usaron 13 deltas de 
referencia para medición de detalles.  

 

2.1 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

 

El Proyecto de levantamiento planimétrico del predio, está localizado en el municipio de Armenia 
– Quindío, en el casco urbano del municipio en las inmediaciones de la calle 23 Norte En el 
conjunto la española. 

 

 

 

Ilustración 1 vista general de localización de predio de estudio y línea base 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.RECURSOS 

 

 3.1     LOGÍSTICA 

 

La logística de campo estuvo a cargo del topógrafo BRAIAN ESTIVEN ARANGO HENAO. Las 
labores de establecimiento de los deltas y medición del predio se realizaron el mismo día, El 26 
de febrero de 2022. 

 

3.2    RECURSO TÉCNICO 

Para lograr una mayor cobertura y obtener información copiosa de manera rápida y económica, 
se utilizaron herramientas de tecnología de punta, como estación total electrónica. 

 

3.1.1  Equipo de campo 

 

   Cuadro 1. Equipos Utilizados en Campo 

EQUIPO UNIDADES SERIAL 

ESTACION TOTAL SOUTH 362 R 1 S69994 

 

En la carpeta datos de campo, de la memoria digital anexa, se encuentra el certificado de 
calibración de la estación total. 

 

3.1.2 Equipo de Oficina 

 

• Computador portátil empresarial Asus Rog  

• Programas especializados Topcon link, AutoCad  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 TRABAJOS TOPOGRÁFICOS 

 

4.1 POLIGONAL 

Dadas las características del predio, se usaron 13 deltas de apoyo de una poligonal cerrada, 
todo esto para el levantamiento topográfico de linderos, paramentos, postes y también árboles. 

Se realiza la colocación de 13 estacas con puntilla en los cuales dichos puntos conforman una 
línea que unificará la información topográfica del proyecto a nivel general, el cual será la base 
para el levantamiento topográfico (planimétrico). 

Ilustración 1 Esquema de ajuste poligonal  

 

 

Ilustración 2 Esquema de puntos de la poligonal   

 

 

4.2   GEOREFERENCIACIÓN 

 

Marco planimétrico de Referencia (MPR) 

Con el fin de georreferenciar el proyecto al sistema de coordenadas que estable el IGAC, se 
materializó y realizó el Marco planimétrico de Referencia (MPR) que unificará la información 
topográfica del proyecto a nivel general, el cual será la base para el levantamiento topográfico 
(planimétrico). 

El MPR consiste en una línea Base de puntos topográficos Observados con tecnología GPS de 
doble frecuencia, materializada dentro del área a intervenir, con puntos íntervisibles de control. 

Los puntos GPS se materializaron con placa de aluminio, en los bordes de la vía. La información 
mas detallada del proceso de materialización y medición de la línea base GNSS. 

 

La georreferenciación se realizó con dos equipos de posicionamiento global GPS doble 
frecuencia de Marca Trimble, las características de este trabajo se encuentran en el documento 
del informe técnico de georreferenciación de línea base, en la carpeta de Procesamiento GNSS, 
en la memoria digital del presente estudio. 

Teniendo presente la naturaleza de las mediciones a realizar, posteriores a la constitución de la 
línea base GNSS, (topografía convencional), se hace necesario convertir las coordenadas 



obtenidas con las observaciones GPS a un sistema de coordenadas planas cartesianas acto 
para el trabajo de medición con estación total. Por tal motivo y por lo recomendado por la territorial 
de IGAC en Armenia Quindío, se elige el sistema de coordenadas plana Gauss Kruger Origen 
Central. Con esto se logra una aproximación en la compatibilidad de observaciones GNSS y de 
topografía convencional. 

 

 

4.3 LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DE DETALLES  

 

Se inicia llevando una poligonal por todo el sitio de trabajo, para apoyar la localización de los 
detalles que se encuentren a los costados y/o largo del área del proyecto identificando sus 
características más relevantes; el levantamiento de detalles se puede distribuir de acuerdo con 
las características y/o especificaciones del proyecto. Dentro de estos detalles se puede reflejar 
las más comunes para los levantamientos topográficos tales como vías, redes eléctricas, redes 
telefónicas, sardineles, paramentos, entre otros. Para este caso especial los linderos de los 
predios a estudiar y rectificar área. 

 

Se procedió a realizar el levantamiento de detalles, dado que las observaciones se realizaron el 
mismo día se trabaja con el sistema de referencia para las observaciones de campo; Esta 
actividad se realizó mediante el sistema de radiación simple, partiendo de los vértices 
previamente establecidos  

 

Para esta labor se utilizó equipos de última tecnología como estación Total marca SOUTH NTS 

362 R con capacidad de almacenamiento interno, permitiendo así recolectar la información de 
campo automáticamente, de esta manera se evitan los errores en la trascripción de datos de 
campo. Los datos capturados fueron ángulo horario, distancia inclinada y ángulo cenital “Datos 
crudos”  

 

 

LA VISUALIZACION DE LOS CRUDOS SE PUEDEN VER EN LA CARPETA DATOS DE 
CAMPO.  

 

Ilustración 3 visualización de archivos de datos crudos o RAW DATA 

La captura y almacenamiento digital de los datos se apoya con la realización de croquis manual 
en el momento de la medición con el cual lograr mejor claridad de los detalles obtenidos en el 
desarrollo de las labores.  

Una vez se tienen los datos campo se ejecuta un procesamiento en AutoCAD para las 
coordenadas con la que se creara la documentación gráfica necesaria para realizar las 
posteriores actividades de Subdivisión. 

 

 



A continuación, se muestra la cartera de campo. 

PUNTO NORTE ESTE DESCRIPCION 

1 996167,576 1156975,479 D1 

2 996154,332 1156988,532 D2 

3 996147,559 1157000,871 D3 

4 996138,650 1156999,836 D4 

5 996123,652 1157003,098 D5 

6 996076,959 1156994,431 D6 

7 996055,058 1157004,550 D7 

8 996050,639 1157012,172 D8 

9 996052,987 1157023,017 D9 

10 996071,880 1157044,985 D10 

11 996250,433 1157042,258 D11 

12 996172,488 1157130,545 D12 

13 996137,528 1157130,856 D13 

15 996218,413 1156966,245 1 

16 996256,847 1157039,641 2 

17 996132,620 1157037,098 3 

18 996184,214 1157145,559 4 

19 996126,760 1157146,616 5 

20 996076,077 1157089,282 6 

21 996034,800 1156997,606 7 

22 996053,007 1156995,002 8 

23 996143,194 1157027,266 9 

24 996051,378 1156964,317 10 

25 996115,586 1156976,910 11 

26 996173,585 1157001,236 12 

27 996139,180 1156948,643 13 

28 996168,514 1156974,559 14 

29 996172,597 1156969,888 15 

30 996191,423 1156989,174 16 

31 996167,579 1156975,458 CIERRE 

100 996141,842 1156957,085 PAR 

101 996149,455 1156963,920 PAR 

102 996148,232 1156965,279 PAR 

103 996154,999 1156971,372 PAR 

104 996151,454 1156975,335 PAR 

105 996157,526 1156980,369 PAR 

106 996156,861 1156981,123 PAR 

107 996194,312 1156944,114 V 

108 996190,877 1156941,236 V 

109 996178,471 1156954,623 V 

110 996175,416 1156951,765 V 

111 996172,294 1156955,921 V 

112 996174,925 1156958,910 V 

113 996164,691 1156971,137 V 



114 996168,589 1156974,387 V 

115 996172,597 1156969,888 LIN 

116 996168,514 1156974,559 LIN 

117 996180,240 1156976,952 LIN 

118 996191,423 1156989,174 LIN 

119 996163,349 1156970,279 LIN 

120 996139,180 1156948,643 LIN 

121 996135,881 1156952,543 LIN 

122 996149,667 1156962,479 PLA 

123 996152,499 1156965,053 PLA 

124 996151,412 1156966,275 PLA 

125 996155,847 1156970,162 PLA 

126 996154,972 1156971,207 PLA 

127 996162,069 1156982,359 PLA 

128 996162,660 1156982,976 PLA 

129 996158,948 1156986,858 PLA 

130 996156,874 1156973,049 COL 

131 996160,811 1156976,540 COL 

132 996163,316 1156978,759 COL 

133 996159,963 1156982,495 COL 

134 996155,628 1156983,802 PLA 

135 996164,455 1156975,580 CAM 

136 996164,814 1156973,885 SUMI 

137 996166,224 1156973,083 CAM 

138 996157,299 1156969,498 SUMI 

139 996158,410 1157011,499 LIN 

140 996148,736 1157005,718 CER 

141 996149,691 1157001,251 CER 

142 996147,927 1157000,269 CER 

143 996152,754 1156977,505 PARA 

144 996147,850 1156982,942 PARA 

145 996152,300 1156985,163 PLA 

146 996149,456 1156984,716 PLA 

147 996144,339 1157023,435 LIN+Q 

148 996142,992 1157021,521 Q 

149 996140,038 1157030,252 LIN 

150 996176,008 1156985,278 BBQ 

151 996178,359 1156985,324 BBQ 

152 996175,845 1156987,285 BBQ 

153 996176,983 1156987,324 BBQ 

155 996127,824 1157014,335 Q+5 

156 996102,444 1157001,497 Q 

157 996113,621 1157004,445 Q 

158 996139,594 1156999,494 CER 

159 996126,800 1156992,390 CER 

160 996131,905 1156994,741 CER 



161 996120,713 1156998,361 CER 

162 996122,736 1157001,743 CER 

163 996096,239 1156993,903 Q 

164 996086,979 1156993,472 Q 

165 996099,961 1156995,670 LIN+Q 

166 996086,443 1156994,022 Q 

167 996078,010 1156992,956 Q 

168 996073,286 1156992,103 Q 

169 996034,800 1156997,606 Q+Q 

170 996049,502 1157028,682 Q+6 

171 996055,793 1157033,235 Q+4 

172 996062,792 1157041,448 Q+5 

173 996068,186 1157047,519 Q+5 

174 996070,240 1157065,735 Q+10 

175 996075,615 1157072,449 Q+7 

176 996073,440 1157082,244 Q+14 

177 996086,097 1157080,034 LIN+7ATRAS 

200 996202,630 1156979,362 LIN 

201 996218,413 1156966,245 LIN 

202 996219,196 1156965,543 V 

203 996222,679 1156961,976 V 

204 996210,782 1156956,169 V 

205 996221,843 1156968,551 V 

206 996227,871 1156974,224 V 

207 996231,891 1156978,556 V 

208 996231,554 1156978,814 LIN 

209 996235,462 1156983,803 LIN 

210 996235,737 1156983,599 V 

211 996241,097 1156992,290 V 

212 996244,910 1156999,246 V 

213 996244,839 1156999,531 LIN 

214 996250,190 1156996,310 D 

215 996253,689 1157018,417 V 

216 996253,334 1157018,233 LIN 

217 996255,116 1157023,409 LIN 

218 996255,438 1157023,286 V 

219 996256,349 1157028,967 V 

220 996257,162 1157037,873 V 

221 996256,861 1157039,263 LIN 

222 996256,273 1157055,663 LIN 

223 996256,084 1157061,562 V 

224 996255,707 1157061,893 P 

225 996254,072 1157066,740 P 

226 996255,231 1157068,418 V 

227 996254,061 1157077,241 V 

228 996253,314 1157078,282 LIN 



229 996252,096 1157083,673 V 

230 996250,443 1157088,654 V 

231 996250,871 1157087,689 COL 

232 996252,831 1157080,616 LIN 

233 996247,993 1157091,812 LIN 

234 996248,290 1157092,083 V 

235 996249,777 1157089,984 V 

236 996245,702 1157094,964 V 

237 996245,397 1157094,666 LIN 

238 996236,542 1157102,966 V 

239 996230,454 1157107,385 LIN 

240 996221,999 1157113,777 LIN 

241 996222,195 1157114,138 V 

242 996216,351 1157118,673 V 

243 996243,295 1157034,384 CONS 

244 996240,487 1157031,177 CONS 

245 996225,509 1157045,969 CONS 

246 996202,301 1157130,258 LIN 

247 996202,375 1157130,493 V 

248 996185,766 1157144,649 V 

249 996184,946 1157145,465 V 

250 996181,871 1157151,298 V 

251 996179,644 1157156,526 V 

252 996191,111 1157146,739 V 

253 996184,361 1157145,604 LIN 

254 996185,813 1157144,819 GPS2 

255 996209,106 1156960,723 PARA 

256 996200,684 1156970,633 PARA 

257 996197,471 1156967,719 PARA 

258 996197,272 1156967,875 PARA 

259 996194,744 1156965,603 PARA 

260 996212,866 1156970,075 MUR 

261 996211,357 1156971,345 MUR 

262 996217,753 1156964,063 NEGRA 

263 996217,038 1156964,672 LIN 

264 996214,083 1156961,566 LIN 

265 996210,029 1156957,019 LIN 

266 996202,490 1156950,359 LIN 

267 996203,327 1156949,781 V 

268 996210,829 1156956,189 V 

269 996215,703 1156961,983 V 

270 996201,162 1156976,841 PARA 

271 996254,804 1157074,060 D 

272 996255,268 1157068,974 GPS1 

273 996247,282 1157078,997 COL 

274 996232,669 1157081,272 COL 



275 996218,465 1157082,222 COL 

276 996203,826 1157086,042 COL 

277 996187,150 1157091,914 COL 

278 996172,122 1157091,031 COL 

279 996162,843 1157077,271 COL 

280 996157,986 1157060,659 COL 

281 996150,502 1157042,715 COL 

282 996143,422 1157027,009 COL 

283 996166,449 1157142,611 LIN 

284 996146,250 1157144,649 LIN 

285 996125,552 1157144,592 Q+4I+2 

286 996108,299 1157115,684 Q+15AT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5.RESULTADOS OBTENIDOS 

 

5.1 PLANOS 

 

 Se obtuvo un plano topográfico donde se puede ver los predios estudiados  

 

5.2 MODELO DIGITAL 

 

 Modelo digital de los predios en estudio  

 

5.3 DESCRIPCION TECNICA DE LINDEROS  

 

 Se redactaron dos descripciones técnicas de linderos, una para cada predio de acuerdo 
con la resolución conjunta 1101 del 31 de diciembre de 2020. 

 

5.4 INFORMACIÓN DIGITAL 
 

El CD anexo a este informe, contiene la información en forma digital con la cual será posible 
reproducir y/o consultar las veces necesarias que el consultor desee visualizar, este contiene 
la siguiente información: 

 

      Ilustración 4 Estructura de carpetas con todos los documentos soporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. ANEXOS 

 

6.1    CALIBRACIÓN DEL EQUIPO  

 

 

 



 

 

 



Descripción técnica de linderos – Las Vegas 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010702900018000 con 

numero de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna 

Sirgas, con proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 1 con coordenadas N= 996218.41 m, E= 1156966.24 m en línea por la 

via en sentido noreste, en distancia de 85.1 m aprox hasta el punto 2 con coordenadas N= 996256.85 

m, E=1157039.64 m, colindando con la via de acceso a la vereda.  

 

 



POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 2 con coordenadas N= 996256.85 m, E=1157039.64 m gira a la derecha por 

todo el lindero en sentido suroeste, en distancia de 125.86 m aprox hasta el punto 3 con coordenadas 

N= 996132.62 m, E= 1157037.10 m, colindando con el predio identificado como la pradera con 

numero predial  63001010702900019000. 

 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 3 con coordenadas N= 996132.62 m, E= 1157037.10 m gira a la derecha en 

línea recta por el lindero en sentido noroeste, en distancia de 14.46 m aprox hasta el punto 9 con 

coordenadas N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m, colindando con el predio identificado como lote 

en litigio. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 1: en el punto 9 con coordenadas N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noroeste, en distancia de 39.72 m aprox hasta el punto 12 con coordenadas 

N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m, colindando con el predio identificado como lote 2B con numero 

predial 63001010702900017000. 

Lindero 2: en el punto 12 con coordenadas N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noroeste, en distancia de 21.5 m aprox hasta el punto 16 con coordenadas 

N= 996191.42 m, E= 1156989.17 m, colindando con el predio identificado como lote C con numero 

predial 63001010702900009000. 

Lindero 3: en el punto 16 con coordenadas N= 996191.42 m, E= 1156989.17 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noroeste, en distancia de 35.4 m aprox hasta el punto 1 con coordenadas 

N= 996218.41 m, E= 1156966.24 m, colindando con los predios identificado como lote A y B. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 5500 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
 



Descripción técnica de linderos – La Pradera 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010702900009000 con 

numero de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna 

Sirgas, con proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 2 con coordenadas N= 996256.85 m, E=1157039.64 m en línea por la 

via en sentido sureste, en distancia de 137 m aprox hasta el punto 4 con coordenadas N= 996184.21 

m, E=1157145.56 m, colindando con la via de acceso a la vereda.  

 

POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 4 con coordenadas N= 996184.21 m, E=1157145.56 m gira a la derecha por 

todo el lindero en sentido sureste, en distancia de 57.9 m aprox hasta el punto 5 en la quebrada la 

esperanza con coordenadas N= 996126.76 m, E= 1157146.62 m en la quebrada, colindando con el 

predio identificado como finca los sauces de Celio Patiño. 



 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 5 en la quebrada la esperanza con coordenadas N= 996126.76 m, E= 

1157146.62 m gira a la derecha en línea por la quebrada en sentido suroeste, en distancia de 77.7 

m aprox hasta el punto 6 en la quebrada la esperanza con coordenadas N= 996076.08 m, E= 

1157089.28 m, colindando con el predio identificado con numero predial 63001010701690261000. 

Lindero 2: en el punto 6 en la quebrada la esperanza con coordenadas N= 996076.08 m, E= 

1157089.28 m sigue en línea recta por el lindero en sentido noroeste, en distancia de 76.9 m aprox 

hasta el punto 3 con coordenadas N= 996132.62 m, E= 1157037.10 m, colindando con el predio 

identificado como lote en litigio. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 2: en el punto 3 con coordenadas N= 996132.62 m, E= 1157037.10 m sigue en línea  por 

el lindero en sentido noreste, en distancia de 125.86 m aprox hasta el punto 2 con coordenadas N= 

996256.85 m, E=1157039.64 m, colindando con el predio identificado como Las Vegas con numero 

predial 63001010702900018000. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 13770 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
 



Descripción técnica de linderos – Lote Litigio 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010701690261000 y numero 

de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna Sirgas, con 

proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 8 en el nacimiento de agua con coordenadas N= 996053.01 m, 

E=1156995.00 m en línea recta por el lindero en sentido noreste, en distancia de 95.8 m aprox hasta 

el punto 9 con coordenadas N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m, colindando con el predio 

identificado como lote 2B con numero predial 63001010702900017000.  

 

POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 9 con coordenadas N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m en línea recta por 

todo el lindero en sentido sureste, en distancia de 76.9 m aprox hasta el punto 6 con coordenadas 

N= 996076.08 m, E= 1157089.28 m en la quebrada La Esperanza, colindando con el predio 

identificado como la pradera con numero predial 63001010702900019000. 



 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 6 con coordenadas N= 996076.08 m, E= 1157089.28 m en la quebrada La 

Esperanza gira a la derecha en línea por la quebrada en sentido suroeste, en distancia de 103.7 m 

aprox hasta el punto 7 en la intersección de la quebrada La Esperanza y el nacimiento con 

coordenadas N= 996034.80 m, E= 1156997.61 m, colindando con el predio identificado con numero 

predial 63001010701690261000. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 2: en el punto 7 en la intersección de la quebrada La Esperanza y el nacimiento con 

coordenadas N= 996034.80 m, E= 1156997.61 m sigue en línea  por nacimiento en sentido noroeste, 

en distancia de 18.4 m aprox hasta el punto 8 en el nacimiento de agua con coordenadas N= 

996053.01 m, E=1156995.00 m, colindando con el predio identificado con numero predial 

63001010702430013000. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 4445 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
 



Descripción técnica de linderos – Lote 2B 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010702900017000 con 

numero de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna 

Sirgas, con proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 11 con coordenadas N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m en línea por 

lindero en sentido noreste, en distancia de 65.3 m aprox hasta el punto 12 con coordenadas N= 

996256.85 m, E=1157039.64 m, colindando con el predio identificado como lote C con numero 

predial 63001010702900009000.  

 



POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 12 con coordenadas N= 996256.85 m, E=1157039.64 m gira a la derecha por 

todo el lindero en sentido sureste, en distancia de 39.72 m aprox hasta el punto 9 con coordenadas 

N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m, colindando con el predio identificado como Las Vegas con 

numero predial  63001010702900018000. 

 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 9 con coordenadas N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m gira a la derecha en 

línea recta por el lindero en sentido suroeste, en distancia de 95.8 m aprox hasta el punto 8 con 

coordenadas N= 996053.01 m, E= 1156995.00 m, colindando con el predio identificado como lote 

en litigio. 

Lindero 2: en el punto 8 con coordenadas N= 996053.01 m, E= 1156995.00 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido suroeste, en distancia de 30.7 m aprox hasta el punto 10 con coordenadas 

N= 996051.38 m, E= 1156964.32 m, colindando con el predio identificado con numero predial 

63001010702430013000. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 1: en el punto 10 con coordenadas N= 996051.38 m, E= 1156964.32 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noreste, en distancia de 68.7 m aprox hasta el punto 11 con coordenadas 

N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m, colindando con la parte trasera de los predios vecinos de la 

casa C en la española. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 3735 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
 



Descripción técnica de linderos – Lote C 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010702900009000 con 

numero de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna 

Sirgas, con proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 13 con coordenadas N= 996139.18 m, E= 1156948.64 m en línea por 

todo el lindero de la casa en sentido noreste, en distancia total de 72.2 m aprox hasta el punto 16 

con coordenadas N= 996191.42 m, E= 1156989.17 m pasando por los puntos 14 y 15, colindando 

con el frente del lote principal en La Española.  

 

POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 16 con coordenadas N= 996191.42 m, E= 1156989.17 m gira a la derecha y 

baja por todo el lindero en sentido sureste, en distancia de 21.5 m aprox hasta el punto 12 con 

coordenadas N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m, colindando con el predio identificado como Las 

Vegas con numero predial  63001010702900018000. 



 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 12 con coordenadas N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m gira a la derecha en 

línea por el lindero en sentido suroeste, en distancia de 65.3 m aprox hasta el punto 11 con 

coordenadas N= 996115.59 m, E= 1156976.91 m, colindando con el predio identificado como lote 

2B con numero predial 63001010702900017000. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 1: en el punto 11 con coordenadas N= 996115.59 m, E= 1156976.91 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noreste, en distancia de 36.8 m aprox hasta el punto 13 con coordenadas 

N= 996139.18 m, E= 1156948.64 m, colindando el predio identificado como lote D en la española 

con numero predial 63001010702900015000. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 2072 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
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1 INTRODUCCIÓN 

 

Los trabajos consistieron en realizar un levantamiento planimétrico de los predios identificados 
catastralmente con numero predial 6300101070290261000, 63001010702900019000, 
63001010702900018000, 63001010702900009000 y 63001010702900017000 y la posterior 
rectificación de áreas y linderos de estos. 

En este informe se describirán los trabajos topográficos realizados, la metodología utilizada en 
el trabajo de campo y en el posterior trabajo de oficina, además de los resultados obtenidos e 
información a entregar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

 

Realizar un estudio técnico y descriptivo del terreno, examinando la superficie terrestre en el cual 
se tiene en cuenta las características físicas y geográficas del terreno, para el cual se necesita 
la ayuda de una estación total para el levantamiento en detalles del predio a estudiar. 

Dicho lo anterior, se da inicio el día 26 de febrero del presente año, con la captura de detalles 
de los linderos de los predios objeto del presente estudio. Para ello se usaron 13 deltas de 
referencia para medición de detalles.  

 

2.1 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

 

El Proyecto de levantamiento planimétrico del predio, está localizado en el municipio de Armenia 
– Quindío, en el casco urbano del municipio en las inmediaciones de la calle 23 Norte En el 
conjunto la española. 

 

 

 

Ilustración 1 vista general de localización de predio de estudio y línea base 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.RECURSOS 

 

 3.1     LOGÍSTICA 

 

La logística de campo estuvo a cargo del topógrafo BRAIAN ESTIVEN ARANGO HENAO. Las 
labores de establecimiento de los deltas y medición del predio se realizaron el mismo día, El 26 
de febrero de 2022. 

 

3.2    RECURSO TÉCNICO 

Para lograr una mayor cobertura y obtener información copiosa de manera rápida y económica, 
se utilizaron herramientas de tecnología de punta, como estación total electrónica. 

 

3.1.1  Equipo de campo 

 

   Cuadro 1. Equipos Utilizados en Campo 

EQUIPO UNIDADES SERIAL 

ESTACION TOTAL SOUTH 362 R 1 S69994 

 

En la carpeta datos de campo, de la memoria digital anexa, se encuentra el certificado de 
calibración de la estación total. 

 

3.1.2 Equipo de Oficina 

 

• Computador portátil empresarial Asus Rog  

• Programas especializados Topcon link, AutoCad  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 TRABAJOS TOPOGRÁFICOS 

 

4.1 POLIGONAL 

Dadas las características del predio, se usaron 13 deltas de apoyo de una poligonal cerrada, 
todo esto para el levantamiento topográfico de linderos, paramentos, postes y también árboles. 

Se realiza la colocación de 13 estacas con puntilla en los cuales dichos puntos conforman una 
línea que unificará la información topográfica del proyecto a nivel general, el cual será la base 
para el levantamiento topográfico (planimétrico). 

Ilustración 1 Esquema de ajuste poligonal  

 

 

Ilustración 2 Esquema de puntos de la poligonal   

 

 

4.2   GEOREFERENCIACIÓN 

 

Marco planimétrico de Referencia (MPR) 

Con el fin de georreferenciar el proyecto al sistema de coordenadas que estable el IGAC, se 
materializó y realizó el Marco planimétrico de Referencia (MPR) que unificará la información 
topográfica del proyecto a nivel general, el cual será la base para el levantamiento topográfico 
(planimétrico). 

El MPR consiste en una línea Base de puntos topográficos Observados con tecnología GPS de 
doble frecuencia, materializada dentro del área a intervenir, con puntos íntervisibles de control. 

Los puntos GPS se materializaron con placa de aluminio, en los bordes de la vía. La información 
mas detallada del proceso de materialización y medición de la línea base GNSS. 

 

La georreferenciación se realizó con dos equipos de posicionamiento global GPS doble 
frecuencia de Marca Trimble, las características de este trabajo se encuentran en el documento 
del informe técnico de georreferenciación de línea base, en la carpeta de Procesamiento GNSS, 
en la memoria digital del presente estudio. 

Teniendo presente la naturaleza de las mediciones a realizar, posteriores a la constitución de la 
línea base GNSS, (topografía convencional), se hace necesario convertir las coordenadas 



obtenidas con las observaciones GPS a un sistema de coordenadas planas cartesianas acto 
para el trabajo de medición con estación total. Por tal motivo y por lo recomendado por la territorial 
de IGAC en Armenia Quindío, se elige el sistema de coordenadas plana Gauss Kruger Origen 
Central. Con esto se logra una aproximación en la compatibilidad de observaciones GNSS y de 
topografía convencional. 

 

 

4.3 LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DE DETALLES  

 

Se inicia llevando una poligonal por todo el sitio de trabajo, para apoyar la localización de los 
detalles que se encuentren a los costados y/o largo del área del proyecto identificando sus 
características más relevantes; el levantamiento de detalles se puede distribuir de acuerdo con 
las características y/o especificaciones del proyecto. Dentro de estos detalles se puede reflejar 
las más comunes para los levantamientos topográficos tales como vías, redes eléctricas, redes 
telefónicas, sardineles, paramentos, entre otros. Para este caso especial los linderos de los 
predios a estudiar y rectificar área. 

 

Se procedió a realizar el levantamiento de detalles, dado que las observaciones se realizaron el 
mismo día se trabaja con el sistema de referencia para las observaciones de campo; Esta 
actividad se realizó mediante el sistema de radiación simple, partiendo de los vértices 
previamente establecidos  

 

Para esta labor se utilizó equipos de última tecnología como estación Total marca SOUTH NTS 

362 R con capacidad de almacenamiento interno, permitiendo así recolectar la información de 
campo automáticamente, de esta manera se evitan los errores en la trascripción de datos de 
campo. Los datos capturados fueron ángulo horario, distancia inclinada y ángulo cenital “Datos 
crudos”  

 

 

LA VISUALIZACION DE LOS CRUDOS SE PUEDEN VER EN LA CARPETA DATOS DE 
CAMPO.  

 

Ilustración 3 visualización de archivos de datos crudos o RAW DATA 

La captura y almacenamiento digital de los datos se apoya con la realización de croquis manual 
en el momento de la medición con el cual lograr mejor claridad de los detalles obtenidos en el 
desarrollo de las labores.  

Una vez se tienen los datos campo se ejecuta un procesamiento en AutoCAD para las 
coordenadas con la que se creara la documentación gráfica necesaria para realizar las 
posteriores actividades de Subdivisión. 

 

 



A continuación, se muestra la cartera de campo. 

PUNTO NORTE ESTE DESCRIPCION 

1 996167,576 1156975,479 D1 

2 996154,332 1156988,532 D2 

3 996147,559 1157000,871 D3 

4 996138,650 1156999,836 D4 

5 996123,652 1157003,098 D5 

6 996076,959 1156994,431 D6 

7 996055,058 1157004,550 D7 

8 996050,639 1157012,172 D8 

9 996052,987 1157023,017 D9 

10 996071,880 1157044,985 D10 

11 996250,433 1157042,258 D11 

12 996172,488 1157130,545 D12 

13 996137,528 1157130,856 D13 

15 996218,413 1156966,245 1 

16 996256,847 1157039,641 2 

17 996132,620 1157037,098 3 

18 996184,214 1157145,559 4 

19 996126,760 1157146,616 5 

20 996076,077 1157089,282 6 

21 996034,800 1156997,606 7 

22 996053,007 1156995,002 8 

23 996143,194 1157027,266 9 

24 996051,378 1156964,317 10 

25 996115,586 1156976,910 11 

26 996173,585 1157001,236 12 

27 996139,180 1156948,643 13 

28 996168,514 1156974,559 14 

29 996172,597 1156969,888 15 

30 996191,423 1156989,174 16 

31 996167,579 1156975,458 CIERRE 

100 996141,842 1156957,085 PAR 

101 996149,455 1156963,920 PAR 

102 996148,232 1156965,279 PAR 

103 996154,999 1156971,372 PAR 

104 996151,454 1156975,335 PAR 

105 996157,526 1156980,369 PAR 

106 996156,861 1156981,123 PAR 

107 996194,312 1156944,114 V 

108 996190,877 1156941,236 V 

109 996178,471 1156954,623 V 

110 996175,416 1156951,765 V 

111 996172,294 1156955,921 V 

112 996174,925 1156958,910 V 

113 996164,691 1156971,137 V 



114 996168,589 1156974,387 V 

115 996172,597 1156969,888 LIN 

116 996168,514 1156974,559 LIN 

117 996180,240 1156976,952 LIN 

118 996191,423 1156989,174 LIN 

119 996163,349 1156970,279 LIN 

120 996139,180 1156948,643 LIN 

121 996135,881 1156952,543 LIN 

122 996149,667 1156962,479 PLA 

123 996152,499 1156965,053 PLA 

124 996151,412 1156966,275 PLA 

125 996155,847 1156970,162 PLA 

126 996154,972 1156971,207 PLA 

127 996162,069 1156982,359 PLA 

128 996162,660 1156982,976 PLA 

129 996158,948 1156986,858 PLA 

130 996156,874 1156973,049 COL 

131 996160,811 1156976,540 COL 

132 996163,316 1156978,759 COL 

133 996159,963 1156982,495 COL 

134 996155,628 1156983,802 PLA 

135 996164,455 1156975,580 CAM 

136 996164,814 1156973,885 SUMI 

137 996166,224 1156973,083 CAM 

138 996157,299 1156969,498 SUMI 

139 996158,410 1157011,499 LIN 

140 996148,736 1157005,718 CER 

141 996149,691 1157001,251 CER 

142 996147,927 1157000,269 CER 

143 996152,754 1156977,505 PARA 

144 996147,850 1156982,942 PARA 

145 996152,300 1156985,163 PLA 

146 996149,456 1156984,716 PLA 

147 996144,339 1157023,435 LIN+Q 

148 996142,992 1157021,521 Q 

149 996140,038 1157030,252 LIN 

150 996176,008 1156985,278 BBQ 

151 996178,359 1156985,324 BBQ 

152 996175,845 1156987,285 BBQ 

153 996176,983 1156987,324 BBQ 

155 996127,824 1157014,335 Q+5 

156 996102,444 1157001,497 Q 

157 996113,621 1157004,445 Q 

158 996139,594 1156999,494 CER 

159 996126,800 1156992,390 CER 

160 996131,905 1156994,741 CER 



161 996120,713 1156998,361 CER 

162 996122,736 1157001,743 CER 

163 996096,239 1156993,903 Q 

164 996086,979 1156993,472 Q 

165 996099,961 1156995,670 LIN+Q 

166 996086,443 1156994,022 Q 

167 996078,010 1156992,956 Q 

168 996073,286 1156992,103 Q 

169 996034,800 1156997,606 Q+Q 

170 996049,502 1157028,682 Q+6 

171 996055,793 1157033,235 Q+4 

172 996062,792 1157041,448 Q+5 

173 996068,186 1157047,519 Q+5 

174 996070,240 1157065,735 Q+10 

175 996075,615 1157072,449 Q+7 

176 996073,440 1157082,244 Q+14 

177 996086,097 1157080,034 LIN+7ATRAS 

200 996202,630 1156979,362 LIN 

201 996218,413 1156966,245 LIN 

202 996219,196 1156965,543 V 

203 996222,679 1156961,976 V 

204 996210,782 1156956,169 V 

205 996221,843 1156968,551 V 

206 996227,871 1156974,224 V 

207 996231,891 1156978,556 V 

208 996231,554 1156978,814 LIN 

209 996235,462 1156983,803 LIN 

210 996235,737 1156983,599 V 

211 996241,097 1156992,290 V 

212 996244,910 1156999,246 V 

213 996244,839 1156999,531 LIN 

214 996250,190 1156996,310 D 

215 996253,689 1157018,417 V 

216 996253,334 1157018,233 LIN 

217 996255,116 1157023,409 LIN 

218 996255,438 1157023,286 V 

219 996256,349 1157028,967 V 

220 996257,162 1157037,873 V 

221 996256,861 1157039,263 LIN 

222 996256,273 1157055,663 LIN 

223 996256,084 1157061,562 V 

224 996255,707 1157061,893 P 

225 996254,072 1157066,740 P 

226 996255,231 1157068,418 V 

227 996254,061 1157077,241 V 

228 996253,314 1157078,282 LIN 



229 996252,096 1157083,673 V 

230 996250,443 1157088,654 V 

231 996250,871 1157087,689 COL 

232 996252,831 1157080,616 LIN 

233 996247,993 1157091,812 LIN 

234 996248,290 1157092,083 V 

235 996249,777 1157089,984 V 

236 996245,702 1157094,964 V 

237 996245,397 1157094,666 LIN 

238 996236,542 1157102,966 V 

239 996230,454 1157107,385 LIN 

240 996221,999 1157113,777 LIN 

241 996222,195 1157114,138 V 

242 996216,351 1157118,673 V 

243 996243,295 1157034,384 CONS 

244 996240,487 1157031,177 CONS 

245 996225,509 1157045,969 CONS 

246 996202,301 1157130,258 LIN 

247 996202,375 1157130,493 V 

248 996185,766 1157144,649 V 

249 996184,946 1157145,465 V 

250 996181,871 1157151,298 V 

251 996179,644 1157156,526 V 

252 996191,111 1157146,739 V 

253 996184,361 1157145,604 LIN 

254 996185,813 1157144,819 GPS2 

255 996209,106 1156960,723 PARA 

256 996200,684 1156970,633 PARA 

257 996197,471 1156967,719 PARA 

258 996197,272 1156967,875 PARA 

259 996194,744 1156965,603 PARA 

260 996212,866 1156970,075 MUR 

261 996211,357 1156971,345 MUR 

262 996217,753 1156964,063 NEGRA 

263 996217,038 1156964,672 LIN 

264 996214,083 1156961,566 LIN 

265 996210,029 1156957,019 LIN 

266 996202,490 1156950,359 LIN 

267 996203,327 1156949,781 V 

268 996210,829 1156956,189 V 

269 996215,703 1156961,983 V 

270 996201,162 1156976,841 PARA 

271 996254,804 1157074,060 D 

272 996255,268 1157068,974 GPS1 

273 996247,282 1157078,997 COL 

274 996232,669 1157081,272 COL 



275 996218,465 1157082,222 COL 

276 996203,826 1157086,042 COL 

277 996187,150 1157091,914 COL 

278 996172,122 1157091,031 COL 

279 996162,843 1157077,271 COL 

280 996157,986 1157060,659 COL 

281 996150,502 1157042,715 COL 

282 996143,422 1157027,009 COL 

283 996166,449 1157142,611 LIN 

284 996146,250 1157144,649 LIN 

285 996125,552 1157144,592 Q+4I+2 

286 996108,299 1157115,684 Q+15AT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5.RESULTADOS OBTENIDOS 

 

5.1 PLANOS 

 

 Se obtuvo un plano topográfico donde se puede ver los predios estudiados  

 

5.2 MODELO DIGITAL 

 

 Modelo digital de los predios en estudio  

 

5.3 DESCRIPCION TECNICA DE LINDEROS  

 

 Se redactaron dos descripciones técnicas de linderos, una para cada predio de acuerdo 
con la resolución conjunta 1101 del 31 de diciembre de 2020. 

 

5.4 INFORMACIÓN DIGITAL 
 

El CD anexo a este informe, contiene la información en forma digital con la cual será posible 
reproducir y/o consultar las veces necesarias que el consultor desee visualizar, este contiene 
la siguiente información: 

 

      Ilustración 4 Estructura de carpetas con todos los documentos soporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. ANEXOS 

 

6.1    CALIBRACIÓN DEL EQUIPO  

 

 

 



 

 

 



Descripción técnica de linderos – Las Vegas 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010702900018000 con 

numero de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna 

Sirgas, con proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 1 con coordenadas N= 996218.41 m, E= 1156966.24 m en línea por la 

via en sentido noreste, en distancia de 85.1 m aprox hasta el punto 2 con coordenadas N= 996256.85 

m, E=1157039.64 m, colindando con la via de acceso a la vereda.  

 

 



POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 2 con coordenadas N= 996256.85 m, E=1157039.64 m gira a la derecha por 

todo el lindero en sentido suroeste, en distancia de 125.86 m aprox hasta el punto 3 con coordenadas 

N= 996132.62 m, E= 1157037.10 m, colindando con el predio identificado como la pradera con 

numero predial  63001010702900019000. 

 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 3 con coordenadas N= 996132.62 m, E= 1157037.10 m gira a la derecha en 

línea recta por el lindero en sentido noroeste, en distancia de 14.46 m aprox hasta el punto 9 con 

coordenadas N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m, colindando con el predio identificado como lote 

en litigio. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 1: en el punto 9 con coordenadas N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noroeste, en distancia de 39.72 m aprox hasta el punto 12 con coordenadas 

N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m, colindando con el predio identificado como lote 2B con numero 

predial 63001010702900017000. 

Lindero 2: en el punto 12 con coordenadas N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noroeste, en distancia de 21.5 m aprox hasta el punto 16 con coordenadas 

N= 996191.42 m, E= 1156989.17 m, colindando con el predio identificado como lote C con numero 

predial 63001010702900009000. 

Lindero 3: en el punto 16 con coordenadas N= 996191.42 m, E= 1156989.17 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noroeste, en distancia de 35.4 m aprox hasta el punto 1 con coordenadas 

N= 996218.41 m, E= 1156966.24 m, colindando con los predios identificado como lote A y B. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 5500 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
 



Descripción técnica de linderos – La Pradera 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010702900009000 con 

numero de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna 

Sirgas, con proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 2 con coordenadas N= 996256.85 m, E=1157039.64 m en línea por la 

via en sentido sureste, en distancia de 137 m aprox hasta el punto 4 con coordenadas N= 996184.21 

m, E=1157145.56 m, colindando con la via de acceso a la vereda.  

 

POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 4 con coordenadas N= 996184.21 m, E=1157145.56 m gira a la derecha por 

todo el lindero en sentido sureste, en distancia de 57.9 m aprox hasta el punto 5 en la quebrada la 

esperanza con coordenadas N= 996126.76 m, E= 1157146.62 m en la quebrada, colindando con el 

predio identificado como finca los sauces de Celio Patiño. 



 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 5 en la quebrada la esperanza con coordenadas N= 996126.76 m, E= 

1157146.62 m gira a la derecha en línea por la quebrada en sentido suroeste, en distancia de 77.7 

m aprox hasta el punto 6 en la quebrada la esperanza con coordenadas N= 996076.08 m, E= 

1157089.28 m, colindando con el predio identificado con numero predial 63001010701690261000. 

Lindero 2: en el punto 6 en la quebrada la esperanza con coordenadas N= 996076.08 m, E= 

1157089.28 m sigue en línea recta por el lindero en sentido noroeste, en distancia de 76.9 m aprox 

hasta el punto 3 con coordenadas N= 996132.62 m, E= 1157037.10 m, colindando con el predio 

identificado como lote en litigio. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 2: en el punto 3 con coordenadas N= 996132.62 m, E= 1157037.10 m sigue en línea  por 

el lindero en sentido noreste, en distancia de 125.86 m aprox hasta el punto 2 con coordenadas N= 

996256.85 m, E=1157039.64 m, colindando con el predio identificado como Las Vegas con numero 

predial 63001010702900018000. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 13770 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
 



Descripción técnica de linderos – Lote Litigio 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010701690261000 y numero 

de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna Sirgas, con 

proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 8 en el nacimiento de agua con coordenadas N= 996053.01 m, 

E=1156995.00 m en línea recta por el lindero en sentido noreste, en distancia de 95.8 m aprox hasta 

el punto 9 con coordenadas N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m, colindando con el predio 

identificado como lote 2B con numero predial 63001010702900017000.  

 

POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 9 con coordenadas N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m en línea recta por 

todo el lindero en sentido sureste, en distancia de 76.9 m aprox hasta el punto 6 con coordenadas 

N= 996076.08 m, E= 1157089.28 m en la quebrada La Esperanza, colindando con el predio 

identificado como la pradera con numero predial 63001010702900019000. 



 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 6 con coordenadas N= 996076.08 m, E= 1157089.28 m en la quebrada La 

Esperanza gira a la derecha en línea por la quebrada en sentido suroeste, en distancia de 103.7 m 

aprox hasta el punto 7 en la intersección de la quebrada La Esperanza y el nacimiento con 

coordenadas N= 996034.80 m, E= 1156997.61 m, colindando con el predio identificado con numero 

predial 63001010701690261000. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 2: en el punto 7 en la intersección de la quebrada La Esperanza y el nacimiento con 

coordenadas N= 996034.80 m, E= 1156997.61 m sigue en línea  por nacimiento en sentido noroeste, 

en distancia de 18.4 m aprox hasta el punto 8 en el nacimiento de agua con coordenadas N= 

996053.01 m, E=1156995.00 m, colindando con el predio identificado con numero predial 

63001010702430013000. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 4445 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
 



Descripción técnica de linderos – Lote 2B 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010702900017000 con 

numero de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna 

Sirgas, con proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 11 con coordenadas N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m en línea por 

lindero en sentido noreste, en distancia de 65.3 m aprox hasta el punto 12 con coordenadas N= 

996256.85 m, E=1157039.64 m, colindando con el predio identificado como lote C con numero 

predial 63001010702900009000.  

 



POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 12 con coordenadas N= 996256.85 m, E=1157039.64 m gira a la derecha por 

todo el lindero en sentido sureste, en distancia de 39.72 m aprox hasta el punto 9 con coordenadas 

N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m, colindando con el predio identificado como Las Vegas con 

numero predial  63001010702900018000. 

 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 9 con coordenadas N= 996143.19 m, E= 1157027.27 m gira a la derecha en 

línea recta por el lindero en sentido suroeste, en distancia de 95.8 m aprox hasta el punto 8 con 

coordenadas N= 996053.01 m, E= 1156995.00 m, colindando con el predio identificado como lote 

en litigio. 

Lindero 2: en el punto 8 con coordenadas N= 996053.01 m, E= 1156995.00 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido suroeste, en distancia de 30.7 m aprox hasta el punto 10 con coordenadas 

N= 996051.38 m, E= 1156964.32 m, colindando con el predio identificado con numero predial 

63001010702430013000. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 1: en el punto 10 con coordenadas N= 996051.38 m, E= 1156964.32 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noreste, en distancia de 68.7 m aprox hasta el punto 11 con coordenadas 

N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m, colindando con la parte trasera de los predios vecinos de la 

casa C en la española. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 3735 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
 



Descripción técnica de linderos – Lote C 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010702900009000 con 

numero de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna 

Sirgas, con proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 13 con coordenadas N= 996139.18 m, E= 1156948.64 m en línea por 

todo el lindero de la casa en sentido noreste, en distancia total de 72.2 m aprox hasta el punto 16 

con coordenadas N= 996191.42 m, E= 1156989.17 m pasando por los puntos 14 y 15, colindando 

con el frente del lote principal en La Española.  

 

POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 16 con coordenadas N= 996191.42 m, E= 1156989.17 m gira a la derecha y 

baja por todo el lindero en sentido sureste, en distancia de 21.5 m aprox hasta el punto 12 con 

coordenadas N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m, colindando con el predio identificado como Las 

Vegas con numero predial  63001010702900018000. 



 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 12 con coordenadas N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m gira a la derecha en 

línea por el lindero en sentido suroeste, en distancia de 65.3 m aprox hasta el punto 11 con 

coordenadas N= 996115.59 m, E= 1156976.91 m, colindando con el predio identificado como lote 

2B con numero predial 63001010702900017000. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 1: en el punto 11 con coordenadas N= 996115.59 m, E= 1156976.91 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noreste, en distancia de 36.8 m aprox hasta el punto 13 con coordenadas 

N= 996139.18 m, E= 1156948.64 m, colindando el predio identificado como lote D en la española 

con numero predial 63001010702900015000. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 2072 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
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P E R I T AJ E  U R B AN O  

 

1.- INFORMACION BASICA 

 

1.1 Clase de Peritaje: Proceso Deslinde y Amojonamiento, JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL-QUINDIO. 

       Radicado 63001400300620190009200. 

 

1.2 Tipo de inmueble:  

Predio Urbano, vereda Mesopotania, municipio de Armenia, Quindio. 

 

1.3 Propósito del peritaje:  

Trabajo profesional, para determinar los linderos de un predio urbano en estudio,   ubicada 

vereda Mesopotania, municipio de Armenia, Quindio, predio que comprende los Lotes La 

Predera,Las Vegas, El pomo.  

 

1.4 Destinacion economica actual del inmueble:  

Actualmente el inmueble se encuentra dedicado a la ganaderia.  

 

1.5 Solicitante del Peritaje:  LEONEL URIBE 
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1.6 Demandantes: Julio Cesar Giraldo Cardenas, Cesar Augusto Giraldo Garcia y Juan 

Sebastian Giraldo Garcia.   

 

1.7 Nombre del inmueble: vereda Mesopotania, municipio de Armenia, Quindio, predio que 

comprende los Lote La Predera, que hace parte de la finca el pomo. 

 

1.8 Ubicacion del inmueble:  

 

El bien Inmueble esta ubicado, en el municipio de Armenia, Quindio, está localizado en el sector 

Norte de la ciudada de Armenia.  

 

1.8.1 Municipio: Armenia. 

 

1.8.2 Departamento: Quindio. 

 

1.9 DELIMITACION DEL SECTOR:  

El municipio de Armenia, se encuentra ubicado sobre la cordillera central y el predio en estudio 

esta localizado a 10 kilometros de la plaza de Bolivar de la ciudad capital. 

 

Limita en sus cuatro puntos coordenados con:  

 

 Al norte: con la via a la carrera 19N . 

 Al occidente: con el condominio La Española.. 

 Al oriente: con el lote de la familia Patiño.  

 Al sur: con la quebrada la Esperanza. 
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2.0 DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL PERITAJE:  

 

 Certificado de tradición, Matricula Inmobiliaria No 280-112749 de la Oficina de 
Instrumentos Publicos de Armenia, Quindio de fecha 17 de diciembre del 2019. 

 Escritura Publica No 771 de fecha 15-2-1995 de  la Notaria Tercera de Armenia. 

 Escritura Publica No 470 de de fecha 25-3-1999 dela Notaria Tercera de Armenia. 

 Escritura Publica No 1229 de  fecha 29-5-2009 de la Notaria Tercera de Armenia. 

 Escritura Publica No 69 de fecha 15-01-2014  la Notaria Primera de Armenia. 

 Certificado de tradición, Matricula Inmobiliaria No 280-154854 de la Oficina de 
Instrumentos Publicos de Armenia, Quindio de fecha 17 de diciembre del 2019. 

 Escritura Publica No 2827 de fecha 31-08-2001de la Notaria Primera de Armenia. 

 Escritura Publica No 2523 de fecha 03-08-2009 de la Notaria Cuarta de Armenia. 

 Escritura Publica No 104 de fecha 18-01-2011 de la Notaria Primera de Armenia. 

 Escritura Publica No 422 de fecha 01-03-2019 la Notaria Quinta de Armenia. 

 Certificado de tradición, Matricula Inmobiliaria No 280-133752 de la Oficina de 
Instrumentos Publicos de Armenia, Quindio de fecha 20 de agosto del 2021. 

 Escritura Publica No 2827 de fecha 31-08-2001 de la Notaria Primera de Armenia. 

 Escritura Publica No 771 de  fecha 12-02-1996 de la Notaria Tercera de Armenia 

 Escritura Publica No 3283 de fecha 21-08-2009 de la Notaria Primera de Armenia 

 Escritura Publica No 4492 de fecha 28-12-2012 de la Notaria Cuarta de Armenia. 

 Certificado Catastral Nacional No 5348569, predio La Pradera Mesopotania, de fecha 23 
de enero de 2019. 

 Certificado Plano Catstral numero predial vigente 63001010700000029000170000000, 
lote 2B conjunto la Española. 

 Certificado Plano Catstral numero predial vigente 63001010700000029000170000000, 
lote c conjunto la Española. 

 Resolucion Nro 2-000170 y 1-001590 de octubre 31 de 2011, otorgada por la Curaduría 
Urbana No 2 de Armenia, Quindio, planos anexos. 

 Licencia de Urbanismo No 049 de noviembre 14 de 2002, Modalidad Loteo o Parcelacion, 
otorgada por la Curaduria No 1 de la ciudad de Armenia, Quindio. 

 Levantamiento Planimetrico de lols predios La pradera, Las vegas, Lote No C y Lote No 
2B, de la fina el Pomo 

 Certificado Plano Predial Catastral predio 280-154854. 
 

 
4.1   CARACTERISTICAS DEL TERRENO: Predio con topografia inclinada. 
 
4.1.1 FORMA GEOMÉTRICA: El predio presenta forma de un polígono irregular. 

   
4.1.6 CABIDA SUPERFICIARIA:  Según el I.GAC, el predio la pradera tiene un área de 

8492.00 m2 en terreno, Las vegas 6050 m2, lote No C 2072 m2, Lote 2B 2675 M2. 
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10.0 METODOS  EMPLEADOS PARA EL PERITAJE DEL INMUEBLE 

En este punto se indicarán los criterios y procedimientos utilizados para el peritaje; a saber:  

 

10.1. LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DEL PREDIO EN ESTUDIO. :  

Se realizo el Levantamiento topográfico del predio en estudio, Georerenciado hecho con equipo 

de presicion,  teniendo como refencia  los linderos como aparecen en su  certificado de tradición 

y escrituras, sus linderos fueron mostrados por su propietarios. 

10.3 INFORMACION OBTENIDA: Con los datos recolectados en el campo se procede a 

elaborar el plano planimétrico de los  predios en estudio para sus cálculos de áreas y realizar la 

escritura de sus linderos técnicamente. 

 

11.2 COMPARACION DE LOS LINDEROS REALIZADOS EN TERRENO CON TOPOGRAFIA 

COMPARADOS CON LOS LINDEROS DE LAS ESCRITURAS. 

 

1. ESCRITURA No.425 

En la ciudad de Armenia, cabecera del Circulo Notarial del mismo nombre 

Departamento del Quindío. 

18 de marzo de 1999.  

 

PRIMERO: Que por medio del presente instrumento han celebrado PERMUTA DE INMUEBLE el 

cual se solemniza asi: La señora Carmen Emilia Naranjo de Patiño transfiere en la calidad antes 

dicha en favor de los Sres Consuelo de los Dolores Patiño Naranjo  y Gustavo Patiño Naranjo 

quienes poseerán por partes iguales , la CUARTA parte de un predio mejorado , sementeras de 

café,plátano,pastos,rastrojo, y monte,concon casa de habitación La cuarta parte de un predio 

mejorado con casa de habitación, sementeras de café, plátano, pastos, rastrojo y monte, 

conocido con el nombre de La Cauchera o La Bella, en la vereda de la Aldana en jurisdicción del 

municipio de Armenia con cabida superficiaria aproximada de cinco hectáreas (5 has) y cuatro 

mil novecientos cuarenta metros cuadrados (4.940m2) distinguido con la ficha catastral 01-000-

051 alinderado así: de un mojón de piedra que esta a orillas de la quebrada de La Esperanza se 

sigue en línea recta lindando con predio de Raimundo Berrio, hasta un mojone piedra que esta al 

pie de una puerta de trancas, en la orilla del camino vecinal, de aquí  en línea recta y lindando 

con el mismo Berrio, hasta otro mojón de piedra que está a la raíz de  un nacedero árbol en 

lindero con el mismo Berrio, de aquí lindando con terrenos de la sucesión que se adjudicaran al 

Dr. Marcos Monsalve León, en línea recta, sobre la derecha, siguiendo una hilera de árboles 
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nacederos, hasta un mojón de piedra que está a la raíz de un chocho en el plan a orillas del 

camino de servidumbre antes citado se sigue este camino hacia arriba, lindando con terrenos de 

la misma sucesión. Hasta otro mojón de piedra al pie de una puerta de trancas y a orillas un 

potrero, de qui, sobre la derecha, en línea recta, siguiendo un alambrado , lindando con terrenos 

de la misma sucesión y que serán adjudicados a Belén Calderón de Buriticá, hasta otro mojón de 

piedra a orillas de una quebradita, por esta abajo hasta donde desemboca la quebrada La 

Esperanza, por esta abajo hasta el punto de partida. 

2.  Escritura Pública No. 771 del 12 de febrero de 1996 de la Notaría Tercera del Círculo de 

Armenia,un lote de terreno, mejorado con cultivos de café, plátano, arboles frutales y de sombrio, 

de una extension aproximada de una hectarea y seis mil metros cuadrados(1 Hc .6000 m2), que 

se matriculara con el nombre de LA PRADERA, lote que hace parte de la finca conocida con el 

nombre de “EL POMO”, ubicada en la vereda “MESOPOTANIA”, jurisdicción de este municipio 

de Armenia (Quindio),y parte de la ficha catastral numero 00-01-0000-0046-000 y alinderado asi. 

Partiendo de un nacedero (Árbol) que se clavó como un mojón a la orilla del camino de 

servidumbre  que conduce al Niágara en el lindero con predio de los sucesores de Celio Patiño, 

de aquí siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta llegar a otro 

nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la 

izquierda con dirección oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer a 

una cañada lindero con sucesión de Rosendo Aristizabal, hoy  Luis Alfonso Escobar, de aquí 

voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a otro mojón nacedero (Árbol) que existe en el 

lindero con sucesión de Celio Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al 

primer mojón, punto de partida”. 

En la clausula QUINTA, de esta misma escritura se manifiesta, la exponente -vendedor señora 

MARIA ALEYDA GALLEGO DE ARISTIZABAL, declara expresamente se obliga a constryir en el 

lote de terreno que le queda y que tiene una extensión aproximada de una hectarea y nueve mil 

metros cuadrados(1 Hac. 9000 m2), una vivienda campestre y no destinarlo a explotación 

agrícola.  

3. Escritura Pública No. 470 del 25 de marzo de 1999 de la Notaría Tercera del Círculo de 

Armenia A) un lote de terreno mejorado con café, plátano, arboles frutales y de sombrio de una 

extensión aproximada de una hectarea y seis mil metros cuadrados(1 Hc .6000 m2), que se 

matriculara con el nombre de LA PRADERA y destino a vivienda campestre con ficha catastral 

No 00-010-0001-031-000, alinderado asi: “Partiendo de un nacedero (Árbol) que se clavó como 

un mojón a la orilla del camino de servidumbre  que conduce al Niágara en el lindero con predio 

de los sucesores de Celio Patiño, de aquí siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo 

hacia el sur hasta llegar a otro nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio Rodrigo 

Hoyos, de aquí voltea hacia la izquierda con dirección oriente, lindando con este y con sucesión 

de Abel Patiño, hasta caer a una cañada lindero con sucesión de Luis Alfonso Escobar, de aquí 

voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a otro mojón nacedero (Árbol) que existe en el 

lindero con sucesión de Celio Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al 

primer mojón punto de partida”.  B) Un lote de terreno denominado LAS VEGAS, en el paraje de 

hojas anchas jurisdicción de A rmenia, con ficha catastral numero 00-010-000-0049-000, con una 
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cabida aproximada de 5.500 m2, el cual se vende com cuerpo cierto alinderado asi:Al subir al 

potrero con alida Gallego, se atraviesa en el carreteable y se sigue por el mismo, hoy propiedad 

de los compradores, hasta encontrar el lindero con Abel Patiño, bordeando el cafetal, de este a 

salir a una puerta de trancas y de allí se voltea por el carreteable a buscar el lindero con Aleida 

Gallego punto de partida.  

4. Escritura Pública No. 1229 del 29 de mayo de 2009 de la Notaría Tercera del Círculo de 

Armenia. PRIMERO: Que la parte VENDEDORA transfiere a titulo de venta real y efectiva, en 

favor de LA PARTE COMPRADORA , el derecho de dominio y la posesión real y no material que 

tiene y ejerce sobre el 50% de los siguientes inmuebles a). Se trata un lote de terreno mejorado 

con café, plátano, arboles frutales y de sombrio de una extensión aproximada de una hectarea y 

seis mil metros cuadrados(1 Hc .6000 m2) denominado LA PRADERA,ubicado en el área rural 

del municipio de Armenia, Departamento del Quindio y comprendido dentro de los siguientes 

linderos “Partiendo de un nacedero (Árbol) que se clavó como un mojón a la orilla del camino de 

servidumbre  que conduce al Niágara en el lindero con predio de los sucesores de Celio Patiño, 

de aquí siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta llegar a otro 

nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la 

izquierda con dirección oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer a 

una cañada lindero con sucesión de Luis Alfonso Escobar, de aquí voltea hacia el norte, cañada 

arriba, hasta llegar a otro mojón nacedero (Árbol) que existe en el lindero con sucesión de Celio 

Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al primer mojón.” B) Un lote de 

terreno denominado LAS VEGAS, en el paraje de hojas anchas jurisdicción de Armenia, con 

ficha catastral numero 00-010-000-0049-000, con una cabida aproximada de 5.500 m2, el cual 

se vende com cuerpo cierto alinderado asi:Al subir al potrero con alida Gallego, se atraviesa en 

el carreteable y se sigue por el mismo, hoy propiedad de los compradores, hasta encontrar el 

lindero con Abel Patiño, bordeando el cafetal, de este a salir a una puerta de trancas y de allí se 

voltea por el carreteable a buscar el lindero con Aleida Gallego punto de partida. Al anterior 

inmueble le corresponde la matricula inmobiliaria No 280-113491 y la ficha catastral No 00-01-

0000-1257-000 

5. “Escritura Pública No. 69 del 15 de enero de 2014 de la Notaría Primera del Círculo de 

Armenia . un lote de terreno mejorado con café, plátano, arboles frutales y de sombrio de una 

extensión aproximada de una hectarea y seis mil metros cuadrados(1 Hc .6000 m2), identificado 

con la matricula inmobiliaria No 280-112749 y con la ficha catastral No 01-07-0290-0019-

000,comprendido dentro de los siguientes linderos, según titulo de adquisición, Partiendo de un 

nacedero (Árbol) que se clavó como un mojón a la orilla del camino de servidumbre  que 

conduce al Niágara en el lindero con predio de los sucesores de Celio Patiño, de aquí siguiendo 

dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta llegar a otro nacedero (Árbol) que 

existe en el lindero con predio Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la izquierda con dirección 

oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer a una cañada lindero con 

sucesión de Luis Alfonso Escobar, de aquí voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a 

otro mojón nacedero (Árbol) que existe en el lindero con sucesión de Celio Patiño, de aquí voltea 

con dirección occidente, hasta llegar al primer mojón”.  
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1. INFORMACION DEL PREDIO 

 

                                                                                                                   

1.1 Solicitante:                Inversora Crown S.A.S. 

1.2 Tipo de inmueble: Lote 

1.3 Predio: Urbano 

1.4 Departamento:  Quindío 

1.5 Municipio: Armenia 

1.8 Vía: Vías vehiculares  

 

               1.9 Destinación Actual:                Ganadería 
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                                   LOCALIZACIÓN DEL PREDIO 
 

 

El inmueble se localiza en el área urbana, del municipio de Armenia en el departamento del Quindío, lote 2B Conjunto 

La Española, Con la Matricula Inmobiliaria No.280-154854 Y Ficha Catastral 63001-01-07-0000-0290-0017-

000000000, de acuerdo a la escritura No.335 del 01-02-2002 de la notaria tercera, donde se tiene que el predio La 

Bella posee un área de 13.735 m² y subdividido en: el predio 2A con un área de 10.000 m² y el 2B  un área de 3.735 

m², y también según la escritura 2.827 del 31-06-2.001 de la notaria primera de Armenia también dice que el área del 

lote 2B es de 3.735 m² ; El acceso al predio es por la carrera 19 desde la entrada a la Urbanización Bosques de 

Palermo calle 23 Norte, dirigiéndonos bordeando dicha via hasta encontrar antes del Condominio La Española, que en 

cuyo lado izquierdo bajando se localizan los predios en litigio, lote Las Vegas, lote La pradera, lote A, lote B, lote C, 

lote 2B . (Ver ilustraciones).  

INFORMACION TECNICA 
 

Peritazgo e inspección realizada por parte del Ingeniero y perito avaluador Jorge Alfonso Vanegas Quintín 

con matrícula 63202-21627; AVAL 7523103 ANAV Quindío con el fin de conocer la problemática del predio 

que se deberán tratar de aclarar mediante dicha visita técnica. 

 

Según visita realizada (el día 8 de marzo de 2022) al predio urbano de la calle 23N e inmediatamente antes 

del Condominio residencial La Española del municipio de Armenia, Quindío se observó lo siguiente: 

Una vez, ejecutada la inspección a los predios se analizan los documentos que nos relacionan los predios 
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ESTUDIO DE SECUENCIA DE LINDEROS Y ÁREA 

Estudio de Títulos de Propiedad 

LOTE 2B 

I. DATOS DEL PROPIETARIO 
 

II. IDENTIFICACION DEL INMUEBLE 
 

 Dirección / Nombre del Predio: 
LOTE 2B 

 Matrícula Inmobiliaria: 
280-154854 

 Departamento: 
QUINDIO 

Personas 

Naturales 

Nombre del Propietario Identificación Cuota Parte 

Inversora Uribe Eje S.A.S hoy Inversora 

Crown S.A.S 
NIT 9.010.571.249 

 

Yulieth Prieto Prada C.C 1.005.854.267  
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 Municipio:  
Armenia 

 Número Predial: 
0107000002900017000000000 

III. COMPARACIÓN DEL DATO DE ÁREA DEL TERRENO 

Fuente de Información Área de Terreno 

Escritura Pública No.2827 del 31 de agosto de 

2001 de la Notaría Primera del Círculo de 

Armenia. 

 1 Has + 3735 m2. 

Escritura Pública No 335 del 01 de febrero de 

2002 de la Notaría Primera del Círculo de 

Armenia.  

 Lote 2A: 1 Has. Lote 2B: 3.735m2 

Escritura Pública No 2523 del 03 de agosto de 

2009 de la Notaría Cuarta del Círculo de 

Armenia. 

  3.735m2 

Escritura Pública No 104 del 18 de enero de 

2011 de la Notaría Primera del Círculo de 

Armenia. 

  2.072m2 

Escritura Pública No 422 del 01 de marzo de 

2019 de la Notaría Quinta del Círculo de 

Armenia. 

  3.735m2 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LINDEROS EN EL ÚLTIMO TÍTULO 

Contenidos en la Escritura Pública No. 422 del 01 de marzo de 2019 de la Notaría Quinta del Círculo de 

Armenia, así: “LOTE 2B, ubicado en LA VEREDA ALDANA, ubicada en el área rural de Armenia, del 

Departamento del Quindío, con área de 3.735.00 M2, comprendido dentro de los siguientes linderos: se 

parte del mojón No. 1 y se sigue en el lindero con predio de terceros, hasta el mojón No. 2, punto en el 

cual se gira a la derecha y se continua en línea recta en el lindero con predio de terceros, hasta encontrar 

el mojón No. 3 a orillas de la quebrada La Esperanza, de donde se sigue por esta aguas abajo hasta el 

mojón No.4, donde se continua con el lindero con el lote uno denominado La Cauchera, hasta el mojón 

No.5, donde se sigue en lindero con el lote 2A hasta el mojón No.1 punto de partida donde cierra el 

perímetro. Inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 280-154854, y con la ficha catastral No. 

01-07-0000-0290-0017-0000-00000. No obstante, la mención del área y linderos de los inmuebles la 

presente venta se hace como cuerpo cierto.” 

IV. SECUENCIA DE ÁREAS 
De acuerdo con la información extraída del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-154854 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos de Armenia y de los títulos registrados desde el nacimiento a la vida jurídica del 

predio, se encuentra que: 



                                                JORGE ALFONSO VANEGAS Q. 

                                          PERITO AVALUADOR 

                                              INGENIERO CIVIL 

 

CARRERA 13 No. 18-31 OFICINA 203 ARMENIA- QUINDIO CEL.3127765849 

 

AÑO ÁREA 
DIRECCIÓN / NOMBRE 

DEL PREDIO 
TÍTULO DOCUMENTO 

2001 
5 Has + 4940 

m2 
LOTE 2B 

DIVISION 

MATERIAL 

Escritura Pública No.2827 del 

31 de agosto de 2001 de la 

Notaría Primera del Círculo de 

Armenia 

2002 

Lote 2A: 1 Has 

Lote 2B: 3.735 

m2          

LOTE 2B 

DIVISIÓN 

MATERIAL EN 

DOS LOTES  

Escritura Pública No.335 del 01 

de febrero de 2002 de la 

Notaría Primera del Círculo de 

Armenia 

2009 3.735m2 LOTE 2B 

COMPRAVENTA 

DESTINADO 

PARA VIVIENDA 

FAMILIAR 

Escritura Pública No.2523 del 

03 de agosto de 2009 de la 

Notaría cuarta del Círculo de 

Armenia 

2011 2.072m2 LOTE 2B 

COMPRAVENTA 

ESTE Y OTRO 

INMUEBLE 

Escritura Pública No.104 del 18 

de enero de 2011 de la Notaría 

Primera del Círculo de Armenia 

2019 3.735m2 LOTE 2B 

COMPRAVENTA 

DE DERECHOS 

DE CUOTA 

Escritura Pública No.422 del 01 

de marzo de 2019 de la Notaría 

Quinta del Círculo de Armenia 

   

V. SECUENCIA DE LINDEROS 
De acuerdo con la información extraída del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-154854 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Armenia y de los títulos registrados desde el nacimiento a la vida jurídica del 

predio, se encuentra que 

AÑO: 2001 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “Por EL NOROCCIDENTE, en longitud de 67.00 metros, 

con predio de Rodrigo Hoyos Peláez; POR EL 
NORORIENTE, en longitud de 183.00 metros, con 
predio de Rodrigo Hoyos Peláez y de Aleyda Gallego 

Duque, POR EL SURORIENTE, en longitud de 106.00 
metros, con predio de Ana Hoyos Aristizábal; POR EL 
SUR, en longitud de 90.00 metros con el lote 1 de esta 

partición, propiedad de Carmen Emilia Naranjo de 
Patiño.” 

Escritura Pública No.2827 del 
31 de agosto de 2001 de la 

Notaría Primera del Círculo de 
Armenia 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 
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AÑO: 2002 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “Un lote de terreno que se seguirá llamando LOTE 2A, 
constante de un área de 10.000.00 M2, parte de la 
ficha catastral número 00-01-0000-0051-000, ubicado 
en la vereda LA ALDANA, jurisdicción del municipio de 
Armenia Quindío; y el señor, GUSTAVO PATIÑO 
NARANJO vende en favor de LUIS ALFONSO ESCOBAR 
HOLGUIN, el siguiente inmueble: en un lote de terreno, 
que se seguirá llamando LOTE 2B, constante de un 
área de 3.735.00 M2, parte de la ficha catastral número 
00-01-0000-0051-000, ubicado en la vereda LA 
ALDANA, por las demás especificaciones contenidas en 
la citada escritura”.  

Escritura Pública No.335 del 01 
de febrero de 2002 de la 

Notaría Primera del Círculo de 
Armenia 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

 

AÑO: 2009 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “ Lote de terreno, sin mejora, LOTE 2B, DESTINADO A 
VIVIENDA FAMILIAR, VEREDA LA ALDANA, 
JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE ARMENIA DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, lote de terreno 
constante de un área de tres mil setecientos treinta y 
cinco metros cuadrados 3.735.00 M2, hace parte de la 
ficha catastral numero 00-01-0000-0051-000, y 
comprendido dentro de los siguientes linderos según el 
título de adquisición: se parte de un mojón 1 y se sigue 
en el lindero con predio de terceros, hasta el mojón 
número 2, punto en el cual se gira a la derecha y se 
continua en línea recta en lindero con el predio de 
terceros, hasta encontrar el mojón numero 3 a orillas 
de la quebrada La Esperanza, de donde se sigue por 
esta aguas abajo hasta l mojón número 4, donde se 
continua el lindero con el lote uno denominado La 
Cauchera, hasta el mojón número 5, donde se sigue en 
lindero con el Lote 2A hasta el mojón 1 punto de 
partida donde cierra el perímetro. No obstante, la 
descripción del inmueble por su cabida y linderos, esta 
venta recae como cuerpo cierto.” 

Escritura Pública No.2523 del 
03 de agosto de 2009 de la 
Notaría Cuarta del Círculo de 

Armenia 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

 

AÑO: 2011 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “Lote c: LOTE DE TERRENO MEJORADO CON CASA DE 
HABITACIÓN, hoy ubicado en el área urbana en esta 
ciudad de Armenia, departamento del Quindío, en la 
vereda La Aldana, con un área aproximada de 2.072 
metros cuadrados, identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 280-162625 y con la ficha catastral No. 

Escritura Pública No.104 del 18 
de enero de 2011 de la Notaría 

Primera del Círculo de Armenia 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 
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01-07-0290-0009-000; comprendido dentro de los 
siguientes linderos: POR EL FRENTE, con los lotes B y 
D; POR EL FONDO, con el lote F. Y LOTE DE TERRENO 
SIN MEJORA, DETERMINADO COMO LOTE 2B, 
DESTINADO A VIVIENDA FAMILIAR, ubicado hoy en el 
área urbana de esta ciudad de Armenia, departamento 
del Quindío, en la vereda La Aldana, con un área de 
3.735 metros cuadrados, identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 280-154-854, y con la ficha catastral 
No. 01-07-0290-0017-000; comprendido dentro de los 
siguientes linderos: SE PARTE DEL MOJON No 1 Y se 
sigue en el lindero con predio de terceros, hasta 
encontrar el mojón No 3 a orillas de la quebrada La 
Esperanza, de donde se sigue por esta aguas abajo 
hasta el mojón No.4  donde se continua el lindero con 
el lote uno denominado La Cauchera hasta el mojón 
No.5, donde se sigue en lindero con el Lote 2A hasta el 
mojón No.1. punto de partida donde se cierra el 
perímetro. No obstante, la descripción del inmueble por 
su cabida y linderos, esta venta recae como cuerpo 
cierto.” 

 

AÑO: 2019 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “LOTE 2B, ubicado en LA VEREDA ALDANA, ubicada en 
el área rural de Armenia, del Departamento del 
Quindío, con área de 3.735.00 M2, comprendido dentro 
de los siguientes linderos: se parte del mojón No. 1 y 
se sigue en el lindero con predio de terceros, hasta el 
mojón No. 2, punto en el cual se gira a la derecha y se 
continua en línea recta en el lindero con predio de 
terceros, hasta encontrar el mojón No. 3 a orillas de la 
quebrada La Esperanza, de donde se sigue por esta 
aguas abajo hasta el mojón No.4, donde se continua 
con el lindero con el lote uno denominado La Cauchera, 
hasta el mojón No.5, donde se sigue en lindero con el 
lote 2A hasta el mojón No.1 punto de partida donde 
cierra el perímetro. Inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 280-154854, y con la ficha 
catastral No. 01-07-0000-0290-0017-0000-00000. No 
obstante, la mención del área y linderos de los 
inmuebles la presente venta se hace como cuerpo 
cierto.” 

Escritura Pública No.422 del 01 
de marzo de 2019 de la 

Notaría Quinta del Círculo de 
Armenia. 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

 

VI. DESCRIPCIÓN DE LA TRADICIÓN DEL INMUEBLE 
 

Los actuales titulares del derecho real de dominio sobre el predio objeto de estudio son DE INVERSORA 

URIBE EJE S.A.S HOY INVERSORA CROWN S.A.S y YULIETH PRIETO PRADA. 
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VII. GRAVÁMENES, LIMITACIONES Y MEDIDAS CAUTELARES 
De conformidad con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-154854 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia, no se encuentran registrados gravámenes, limitaciones al dominio ni 

medidas cautelares vigentes sobre el predio objeto de estudio. 

VIII. CONCEPTO JURÍDICO 
 De acuerdo con el análisis realizado en este estudio jurídico se puede concluir que los actuales titulares 

del derecho real de dominio sobre el predio son de INVERSORA URIBE EJE S.A.S HOY INVERSORA 

CROWN S.A.S y YULIETH PRIETO PRADA. Ha sido obtenida con respeto a la ley, ya que ella deriva de 

un negocio jurídico dentro de los parámetros legales. 

Conforme al examen hecho a este predio se colige que resulta necesario realizar la “Rectificación de 

linderos por acuerdo entre las partes” conforme a lo establecido en la Resolución Conjunta No. 1732 SNR y 

221 IGAC del 21 de febrero de 2018, modificada parcialmente por la Resolución Conjunta No. 5204 SNR y 

479 IGAC del 23 de abril de 2019. 

IX. DOCUMENTOS ESTUDIADOS 
Para este estudio se recibieron los siguientes documentos:  

- Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-154854 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Armenia. 

- Escritura Pública No. 2827 del 31 de agosto de 2001 de la Notaría Primera del Círculo de Armenia. 
- Escritura Publica No.335 del 01 de febrero de 2002 de la Notaría Primera del Círculo de Armenia. 
- Escritura Pública No. 2523 del 03 de agosto de 2009 de la Notaría Cuarta del Círculo de Armenia 

- Escritura Pública No. 104 del 18 de enero de 2011 de la Notaría Primera del Círculo de Armenia 
- Escritura Pública No. 422 del 01 de marzo de 2019 de la Notaría Quinta del Círculo de Armenia 
- Informe del topógrafo Braian E. Arango H. Matrícula 01-20809 CPNT (APORTADO POR EL PERITO) 

LOTE LA BELLA 

X. DATOS DEL PROPIETARIO 

XI. IDENTIFICACION DEL INMUEBLE 

 Dirección / Nombre del Predio: 
LOTE LA BELLA  

 Matrícula Inmobiliaria: 
280-133752 

 Departamento: 
QUINDIO 

 Municipio:  
Armenia 

 Número Predial: 
NO REGISTRA 

 

Personas 

Naturales 

Nombre del Propietario Identificación Cuota Parte 

Consuelo de los Dolores Patiño Naranjo C.C 24.476.471 
 

Gustavo Patiño Naranjo  C.C 19.238.031  
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XII. COMPARACIÓN DEL DATO DE ÁREA DEL TERRENO 
 

Fuente de Información Área de Terreno 

Escritura Pública No. 183 del 21 de enero de 2000 de 

la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
 5 Has + 4940 m2. 

Escritura Pública No.2827 del 31 de agosto de 2001 

de la Notaría Primera del Círculo de Armenia. 

 1 Has + 3735 m2. 

 

 

XIII. DESCRIPCIÓN DE LINDEROS EN EL ÚLTIMO TÍTULO 
 

Contenidos en la Escritura Pública No. 2827 del 31 de agosto de 2001 de la Notaría Primera del Círculo de Armenia, 

así: “Denominada “LA BELLA”, ubicado en LA VEREDA ALDANA, jurisdicción del municipio de Armenia, Quindío, 

constante de una cabida aproximada se 1 has 3.735.00 M2, identificado con la ficha catastral numero 00-01-0000-

0051-000, y comprendido dentro de los siguientes linderos: por EL NOROCCIDENTE, en longitud de 67.00 metros, 

con predio de Rodrigo Hoyos Peláez; POR EL NORORIENTE, en longitud de 183.00 metros, con predio de Rodrigo 

Hoyos Peláez y de Aleyda Gallego Duque, POR EL SURORIENTE, en longitud de 106.00 metros, con predio de Ana 

Hoyos Aristizábal; POR EL SUR, en longitud de 90.00 metros con el lote 1 de esta partición, propiedad de Carmen 

Emilia Naranjo de Patiño.” 

XIV. SECUENCIA DE ÁREAS 
 

De acuerdo con la información extraída del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-133752 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos de Armenia y de los títulos registrados desde el nacimiento a la vida jurídica del predio, se encuentra 

que: 

AÑO ÁREA 
DIRECCIÓN / NOMBRE DEL 

PREDIO 
TÍTULO DOCUMENTO 

2000 
5 Has + 4940 

m2 
LOTE LA BELLA  

PARTICIÓN 

MATERIL CON 

DESTINO A LA 

CONSTRUCCIÓN 

DE VIVIENDA 

CAMPESTRE 

Escritura Pública No. 183 del 21 de 

enero de 2000 de la Notaría Tercera 

del Círculo de Armenia. 

2001 
1 Has + 3735 

m2           
LOTE LA BELLA 

DIVISIÓN 

MATERIAL EN DOS 

LOTES  

Escritura Pública No.2827 del 31 de 

agosto de 2001 de la Notaría Primera 

del Círculo de Armenia 
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XV. SECUENCIA DE LINDEROS 
 

De acuerdo con la información extraída del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-133752 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Armenia y de los títulos registrados desde el nacimiento a la vida jurídica del predio, se encuentra 

que 

AÑO: 2000 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “De un mojón de piedra que está a orillas de la quebrada La 
Esperanza, se sigue en línea recta lindando con predio de Raimundo 
Berrio, hasta un mojón de piedra que esta al pie de una puerta de 
trancas, en la orilla del camino vecinal, de aquí, en línea recta y 
lindando con el mismo Berrio, hasta otro mojón de piedra que está a 
la raíz de un nacedero arbolen lindero con el mismo Berrio, de aquí 
lindando con terrenos de la sucesión que se adjudicaran al Dr. 
Marcos Monsalve León, en línea recta, sobre la derecha, o siguiendo 
una hilera de árboles nacederos, hasta un mojón de piedra que esta 
a la raíz de chocho en el plan a orillas del camino de servidumbre 
antes citado, se sigue por este camino hacia arriba, lindando con 
terrenos de la misma sucesión hasta otro mojón de piedra a pie de 
una puerta de trancas y a orillas de un potrero, de aquí, sobre la 
derecha, en línea recta, siguiendo un alambrado, lindando con 
terrenos de la misma sucesión, y que serán adjudicados a Belén 
Calderón de Buriticá, hasta otro mojón de piedra a orillas de un 
quebradita, por esta abajo hasta donde desemboca en la quebrada 
La Esperanza, por esta abajo hasta el mojón punto de partida. “  . 

Escritura Pública No. 183 del 21 de 
enero de 2000 de la Notaría Tercera 
del Círculo de Armenia. 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

  

AÑO: 2001 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “Por EL NOROCCIDENTE, en longitud de 67.00 metros, con predio 
de Rodrigo Hoyos Peláez; POR EL NORORIENTE, en longitud de 
183.00 metros, con predio de Rodrigo Hoyos Peláez y de Aleyda 
Gallego Duque, POR EL SURORIENTE, en longitud de 106.00 
metros, con predio de Ana Hoyos Aristizábal; POR EL SUR, en 
longitud de 90.00 metros con el lote 1 de esta partición, propiedad de 
Carmen Emilia Naranjo de Patiño.” 

Escritura Pública No.2827 del 31 de 
agosto de 2001 de la Notaría Primera 
del Círculo de Armenia 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

 

XVI. DESCRIPCIÓN DE LA TRADICIÓN DEL INMUEBLE 
 

Los actuales titulares del derecho real de dominio sobre el predio objeto de estudio son de CONSUELO DE LOS 

DOLORES PATIÑO NARANJO y GUSTAVO PATIÑO NARANJO. 

XVII. GRAVÁMENES, LIMITACIONES Y MEDIDAS CAUTELARES 
 

De conformidad con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-133752 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia, no se encuentran registrados gravámenes, limitaciones al dominio ni medidas cautelares 

vigentes sobre el predio objeto de estudio. 
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XVIII. CONCEPTO JURÍDICO 
 De acuerdo con el análisis realizado en este estudio jurídico se puede concluir que los actuales titulares del derecho 

real de dominio sobre el predio son de CONSUELO DE LOS DOLORES PATIÑO NARANJO y GUSTAVO PATIÑO 

NARANJO.  Ha sido obtenida con respeto a la ley, ya que ella deriva de un negocio jurídico dentro de los parámetros 

legales. 

Conforme al examen hecho a este predio se colige que resulta necesario realizar la “Rectificación de linderos por 

acuerdo entre las partes” conforme a lo establecido en la Resolución Conjunta No. 1732 SNR y 221 IGAC del 21 de 

febrero de 2018, modificada parcialmente por la Resolución Conjunta No. 5204 SNR y 479 IGAC del 23 de abril de 

2019. 

XIX. DOCUMENTOS ESTUDIADOS 
 

Para este estudio se recibieron los siguientes documentos:  

- Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-133752 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia. 
- Escritura Pública No. 183 del 21 de enero de 2000 de la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
- Escritura Publica No.2827 del 31 de agosto de 2001 de la Notaría Primera del Círculo de Armenia. 
- Informe del topógrafo Braian E. Arango H. Matrícula 01-20809 CPNT (APORTADO POR EL PERITO) 

LOTE LA PRADERA 

XX. DATOS DEL PROPIETARIO 
 

Personas 

Naturales 

Nombre del Propietario Identificación Cuota Parte 

Inversora Crown S.A.S NIT 9.010.571.249 
 

Yulieth Prieto Prada C.C. 1.005.854.267  

 

XXI. IDENTIFICACION DEL INMUEBLE 
 

 Dirección / Nombre del Predio: 
LOTE LA PRADERA 

 Matrícula Inmobiliaria: 
280-112749 

 Departamento: 
QUINDIO 

 Municipio:  
Armenia 

 Número Predial: 
63001000100001031000 
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XXII. COMPARACIÓN DEL DATO DE ÁREA DEL TERRENO 
 

Fuente de Información Área de Terreno 

Escritura Pública No. 771 del 12 de febrero de 1996 

de la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
1 Has + 6000 m2. 

Escritura Pública No.470 del 25 de marzo de 1999 de 

la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
 1 Has + 6000 m2. 

Escritura Pública No. 1229 del 29 de mayo de 2009 

de la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
1 Has + 6000 m2. 

Escritura Pública No. 69 del 15 de enero de 2014 de 

la Notaría Primera del Círculo de Armenia. 
1 Has + 6000 m2. 

 

XXIII. DESCRIPCIÓN DE LINDEROS EN EL ÚLTIMO TÍTULO 
 

Contenidos en la Escritura Pública No. 69 del 15 de enero de 2014 de la Notaría Primera del Círculo de Armenia, así: 

“Lote de terreno, mejorado con cultivos de café, plátano, árboles frutales y de sombrío, denominado LA PRADERA, 

ubicado en el área rural de Armenia, Departamento del Quindío, de una extensión aproximada de 1 hectárea 6.000 

metros cuadrados, identificado con matricula inmobiliaria número 280-112749, y la ficha catastral número 01-07-0290-

0019-000; comprendido dentro de los siguientes linderos, según el título de adquisición: Partiendo de un nacedero 

(Árbol) que se clavó como un mojón a la orilla del camino de servidumbre  que conduce al Niágara en el lindero con 

predio de los sucesores de Celio Patiño, de aquí siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta 

llegar a otro nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la izquierda con 

dirección oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer a una cañada lindero con sucesión de 

Luis Alfonso Escobar, de aquí voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a otro mojón nacedero (Árbol) que 

existe en el lindero con sucesión de Celio Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al primer mojón, 

Punto de partida. PARRAGRAFO: no obstante, la descripción del inmueble por su cabida y linderos, esta venta recae 

como cuerpo cierto. Declara además la PARTE VENDEDORA. 

 

XXIV. SECUENCIA DE ÁREAS 
 

De acuerdo con la información extraída del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-112749 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos de Armenia y de los títulos registrados desde el nacimiento a la vida jurídica del predio, se encuentra 

que: 
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AÑO ÁREA 
DIRECCIÓN / NOMBRE DEL 

PREDIO 
TÍTULO DOCUMENTO 

1996 
1 Has + 6000 

m2           
LOTE LA PRADERA 

COMPRAVENTA 

CON DESTINO A 

VIVIENDA 

CAMPESTRE 

Escritura Pública No. 771 del 12 de 

febrero de 1996 de la Notaría Tercera 

del Círculo de Armenia. 

1999 
1 Has + 6000 

m2           
LOTE LA PRADERA 

COMPRAVENTA 

DERECHOS DE 

CUOTA 

Escritura Pública No. 470 del 25 de 

marzo de 1999 de la Notaría Tercera 

del Círculo de Armenia. 

2009 
1 Has + 6000 

m2           
LOTE LA PRADERA 

COMPRAVENTA 

DERECHOS DE 

CUOTA 

Escritura Pública No. 1229 del 29 de 

mayo de 2009 de la Notaría tercera 

del Círculo de Armenia. 

2014 
1 Has + 6000 

m2           
LOTE LA PRADERA 

COMPRAVENTA 

DERECHOS DE 

CUOTA 

Escritura Pública No. 69 del 15 de 

enero de 2014 de la Primera del 

Círculo de Armenia. 

   

XXV. SECUENCIA DE LINDEROS 
De acuerdo con la información extraída del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-112749 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Armenia y de los títulos registrados desde el nacimiento a la vida jurídica del predio, se encuentra 

que 

AÑO: 1996. 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “Partiendo de un nacedero (Árbol) que se clavó como un mojón a la 
orilla del camino de servidumbre  que conduce al Niágara en el 
lindero con predio de los sucesores de Celio Patiño, de aquí 
siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta 
llegar a otro nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio 
Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la izquierda con dirección 
oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer 
a una cañada lindero con sucesión de Luis Alfonso Escobar, de aquí 
voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a otro mojón 
nacedero (Árbol) que existe en el lindero con sucesión de Celio 
Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al primer 
mojón”. 

Escritura Pública No. 771 del 12 de 
febrero de 1996 de la Notaría Tercera 
del Círculo de Armenia. 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

 AÑO: 1999 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “Partiendo de un nacedero (Árbol) que se clavó como un mojón a la 
orilla del camino de servidumbre  que conduce al Niágara en el 
lindero con predio de los sucesores de Celio Patiño, de aquí 
siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta 
llegar a otro nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio 
Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la izquierda con dirección 

Escritura Pública No. 470 del 25 de 
marzo de 1999 de la Notaría Tercera 
del Círculo de Armenia. 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 



                                                JORGE ALFONSO VANEGAS Q. 

                                          PERITO AVALUADOR 

                                              INGENIERO CIVIL 

 

CARRERA 13 No. 18-31 OFICINA 203 ARMENIA- QUINDIO CEL.3127765849 

 

oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer 
a una cañada lindero con sucesión de Luis Alfonso Escobar, de aquí 
voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a otro mojón 
nacedero (Árbol) que existe en el lindero con sucesión de Celio 
Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al primer 
mojón”.  

AÑO: 2009. 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: “Partiendo de un nacedero (Árbol) que se clavó como un mojón a la 
orilla del camino de servidumbre  que conduce al Niágara en el 
lindero con predio de los sucesores de Celio Patiño, de aquí 
siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta 
llegar a otro nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio 
Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la izquierda con dirección 
oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer 
a una cañada lindero con sucesión de Luis Alfonso Escobar, de aquí 
voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a otro mojón 
nacedero (Árbol) que existe en el lindero con sucesión de Celio 
Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al primer 
mojón.” 

 
 

Escritura Pública No. 1229 del 29 de 
mayo de 2009 de la Notaría Tercera 
del Círculo de Armenia. 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

 

AÑO: 2014. 

LINDEROS DOCUMENTO 

NORTE: 
 “Partiendo de un nacedero (Árbol) que se clavó como un mojón a la 
orilla del camino de servidumbre  que conduce al Niágara en el 
lindero con predio de los sucesores de Celio Patiño, de aquí 
siguiendo dicha servidumbre por el lado izquierdo hacia el sur hasta 
llegar a otro nacedero (Árbol) que existe en el lindero con predio 
Rodrigo Hoyos, de aquí voltea hacia la izquierda con dirección 
oriente, lindando con este y con sucesión de Abel Patiño, hasta caer 
a una cañada lindero con sucesión de Luis Alfonso Escobar, de aquí 
voltea hacia el norte, cañada arriba, hasta llegar a otro mojón 
nacedero (Árbol) que existe en el lindero con sucesión de Celio 
Patiño, de aquí voltea con dirección occidente, hasta llegar al primer 
mojón”.  

 
 

Escritura Pública No. 69 del 15 de 
enero de 2014 de la Notaría Primera 
del Círculo de Armenia. 

SUR: 

ORIENTE: 

OCCIDENTE: 

XXVI. DESCRIPCIÓN DE LA TRADICIÓN DEL INMUEBLE 
Los actuales titulares del derecho real de dominio sobre el predio objeto de estudio son de INVERSORA CROWN 

S.A.S 

y YULIETH PRIETO PRADA. 

XXVII. GRAVÁMENES, LIMITACIONES Y MEDIDAS CAUTELARES 
De conformidad con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-112749 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia, no se encuentran registrados gravámenes, limitaciones al dominio ni medidas cautelares 

vigentes sobre el predio objeto de estudio. 
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XXVIII. CONCEPTO JURÍDICO 
 De acuerdo con el análisis realizado en este estudio jurídico se puede concluir que los actuales titulares del derecho 

real de dominio sobre el predio son INVERSORA CROWN S.A.S y YULIETH PRIETO PRADA.  Ha sido obtenida con 

respeto a la ley, ya que ella deriva de un negocio jurídico dentro de los parámetros legales. 

Conforme al examen hecho a este predio se colige que resulta necesario realizar la “Rectificación de linderos por 

acuerdo entre las partes” conforme a lo establecido en la Resolución Conjunta No. 1732 SNR y 221 IGAC del 21 de 

febrero de 2018, modificada parcialmente por la Resolución Conjunta No. 5204 SNR y 479 IGAC del 23 de abril de 

2019. 

XXIX. DOCUMENTOS ESTUDIADOS 
 

Para este estudio se recibieron los siguientes documentos:  

- Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 280-112749 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia. 
- Escritura Pública No. 771 del 12 de febrero de 1996 de la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
- Escritura Pública No. 470 del 25 de marzo de 1999 de la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
- Escritura Pública No. 1229 del 29 de mayo de 2009 de la Notaría Tercera del Círculo de Armenia. 
- Escritura Pública No. 69 del 15 de enero de 2014 de la Notaría Primera del Círculo de Armenia. 
- Informe del topógrafo Braian E. Arango H. Matrícula 01-20809 CPNT(APORTADO POR EL PERITO) 

 

CONFORMACION DE CADA LOTE Y LIMITES 
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VER ANEXOS 

CONCLUSIONES 

          De acuerdo a todo lo anterior se tiene: 

Según escritura 425 del 18-03-1.999 de la notaria tercera, el área de La Cauchera o La 

Bella era de 5ha+4940 m² (54.940 m²). 

Según escritura 4492 de corrección de área del 28-12-2.012 de la notaria cuarta de 

Armenia, el área era 28.605 m². 

Según la escritura 335 del 01-02-2.002 de la notaria tercera de Armenia, el área de La 

Española era de 13.735 m² distribuidos así: 

Lote 2ª con un área de 10.000 m² y Lote 2B con un área de 3.735 m². 

Se obtiene que: 54.940 m²-28.605 m²=26.335 Lote restante y de aquí: 
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26.335 m²+13.735 m²=12.600 m² (Área que quedaría para el lote La Pradera según 

documentos públicos y medidas en estos). 

El lote 2A el área es de 10.000 m² según escritura 335 del 01-02-2.002 notaria tercera 

Como el lote 2B el área es de 3.735 según escritura 335 del 01-02-2.002 notaria tercera 

de Armenia y la escritura 2.827 del 31-06-2.001 notaria primera de Armenia. 

El lote Las Vegas el área es de 5.500 m² según escritura 470 del 25-03-1.999 notaria 

tercera de Armenia. 

NOTA: entre los lotes Las Vegas, La Pradera y La Española deben sumar 26.335 m²; de 

acuerdo a todo esto el área que le quedaría a La Pradera seria de 12.600 m²; pero al 

realizar el estudio topográfico nos da 13.770 m² 

 

 

 

                                                                                               
 
 

JORGE ALFONSO VANEGAS Q. 

                                Investigador Mercado Inmobiliario 
                                    R.A.A. AVAL No. 7.523.103 
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REGISTRO FOTOGRAFICO. 
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Descripción técnica de linderos – Lote C 

 

El bien inmueble identificado catastralmente con numero predial 63001010702900009000 con 

numero de matrícula presenta los siguientes linderos referidos al sistema de referencia Magna 

Sirgas, con proyección cartográfica EPSG: 3115. 

 

POR EL NORTE 

Lindero 1: inicial en el punto 13 con coordenadas N= 996139.18 m, E= 1156948.64 m en línea por 

todo el lindero de la casa en sentido noreste, en distancia total de 72.2 m aprox hasta el punto 16 

con coordenadas N= 996191.42 m, E= 1156989.17 m pasando por los puntos 14 y 15, colindando 

con el frente del lote principal en La Española.  

 

POR EL ESTE 

Lindero 1: en el punto 16 con coordenadas N= 996191.42 m, E= 1156989.17 m gira a la derecha y 

baja por todo el lindero en sentido sureste, en distancia de 21.5 m aprox hasta el punto 12 con 

coordenadas N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m, colindando con el predio identificado como Las 

Vegas con numero predial  63001010702900018000. 



 

POR EL SUR 

Lindero 1: en el punto 12 con coordenadas N= 996173.59 m, E= 1157001.24 m gira a la derecha en 

línea por el lindero en sentido suroeste, en distancia de 65.3 m aprox hasta el punto 11 con 

coordenadas N= 996115.59 m, E= 1156976.91 m, colindando con el predio identificado como lote 

2B con numero predial 63001010702900017000. 

 

POR EL OESTE   

Lindero 1: en el punto 11 con coordenadas N= 996115.59 m, E= 1156976.91 m sigue en línea recta 

por el lindero en sentido noreste, en distancia de 36.8 m aprox hasta el punto 13 con coordenadas 

N= 996139.18 m, E= 1156948.64 m, colindando el predio identificado como lote D en la española 

con numero predial 63001010702900015000. 

 

 

 

 

De acuerdo con los anteriores linderos, el área del citado bien inmueble es de 2072 metros 

cuadrados. 

 

 

 

 

_______________________________ 
BRAIAN E. ARANGO H. 
TOPOGRAFO 
Mat.Prof. Nº01-20809 C.P.N.T. 
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